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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ORDEN de 23 de junio de 2016 por la que se regula el funcionamiento del 
sistema de expertos para la ejecución de programas de formación 
profesional para el empleo, en el ámbito de gestión del Servicio Extremeño 
Público de Empleo. (2016050206)

La Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesio-
nal para el Empleo en el ámbito laboral, establece que cada Administración pública velará por 
la programación, gestión y control de la formación profesional para el empleo en su ámbito 
competencial, en coherencia y coordinación con la correspondiente a otras Administraciones. 
Según dicho precepto legal, en el ámbito autonómico, los órganos o entidades competentes 
para la programación, gestión y control de la formación profesional para el empleo serán los 
que determinen las Comunidades Autónomas.

En relación con dicha atribución competencial, mediante Real Decreto 2024/1997, de 26 de 
diciembre se traspasaron a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y servicios 
de la Administración del Estado en materia de gestión de la formación profesional ocupacio-
nal (actual formación profesional para el empleo) y mediante Real Decreto 644/2001, de 22 
de junio, fueron objeto de traspaso las funciones y servicios de la gestión encomendada al 
Instituto Nacional de Empleo en materia de trabajo, el empleo y la formación, que incluyó la 
programación, organización y gestión de las acciones de los programas nacionales de escue-
las taller y casas de oficios.

De acuerdo con dicho traspaso y de conformidad con lo establecido en el artículo 11.1.7 del 
Estatuto de Autonomía de Extremadura, corresponde a la Administración de nuestra Comu-
nidad Autónoma la programación, gestión y control de la formación profesional para el 
empleo en el ámbito territorial de Extremadura, habiéndose asignado dichas atribuciones 
dentro de la citada Administración a la Consejería con competencias en materia de empleo, 
a través del Servicio Extremeño Público de Empleo, según lo establecido en la Ley 7/2001, 
de 14 de junio.

Entre las iniciativas de formación profesional para el empleo dirigidas a la adquisición, mejo-
ra y actualización permanente de las competencias y cualificaciones profesionales, se inclu-
yen la oferta formativa para trabajadores ocupados y desempleados, integrada por acciones 
formativas conducentes y no conducentes a certificados de profesionalidad y la formación en 
alternancia con el empleo, de la que forman parte los programas públicos de empleo y 
formación.

Uno de los aspectos fundamentales para conseguir la mayor calidad de dichas iniciativas de 
formación profesional para el empleo, es que las distintas acciones formativas que las inte-
gran sean impartidas por personal docente que cumpla con los requisitos exigidos para ser 
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formadores, acreditando una experiencia profesional y docente adecuada a las exigencias 
que requiere este tipo de formación. 

Por otra parte, la adecuada ejecución de los programas de formación en alternancia con el 
empleo que se financian con recursos del Servicio Extremeño Público de Empleo, exige 
contar con personal directivo con experiencia en la gestión de este tipo de programas, tanto 
en lo que se refiere a la coordinación de los recursos humanos y de la actividad formativa 
como a la propia gestión de recursos económicos y materiales de los proyectos.

Por lo que se refiere al personal docente y directivo en programas de formación en alternan-
cia con el empleo, la previsión sobre la posibilidad de que la selección del citado personal se 
realizase a través de ficheros o bolsas de trabajo existentes en el Servicio Público de Empleo 
ya se encontraba recogida en la regulación estatal de dichos programas de formación en 
alternancia con el empleo y en la propia normativa autonómica de adecuación de dichas 
normas estatales. En la actualidad el Decreto 100/2013, de 18 de junio, por el que se regula 
el Programa de Formación Profesional Dual @prendizext, mediante acciones en alternancia 
de formación y empleo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece 
en su artículo 10.1 que para la selección del personal directivo, docente y de apoyo podrán 
utilizarse bolsas de trabajo existentes en el Servicio Extremeño Público de Empleo.

La regulación de dichos ficheros en la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene como 
precedentes la Resolución de 6 de mayo de 2009, por la que se creó el fichero de expertos 
de Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo (DOE n.º 89, de 12 de mayo) y la 
Resolución de 22 de diciembre de 2014, de la Secretaría General del Servicio Extremeño 
Público de Empleo (DOE n.º 6, de 12 de enero), por la que se regularon las condiciones y 
criterios que habían de regir la gestión del fichero de expertos docentes para el empleo del 
SEXPE y se aprobó su convocatoria.

La experiencia en la gestión de los referidos ficheros ha puesto de relieve la necesidad de 
una regulación única, que de forma sistematizada y sencilla establezca las condiciones para 
la homologación de expertos docentes y personal directivo a contratar por las entidades 
promotoras de los proyectos financiados por el Servicio Extremeño Público de Empleo, sin 
dejar de lado las particularidades de los distintos ficheros afectados.

Respecto a las acciones formativas que integran la oferta formativa para trabajadores ocupa-
dos y/o desempleados, la regulación de un fichero de expertos docentes se considera nece-
saria de cara a facilitar la ejecución de acciones formativas conducentes a certificados de 
profesionalidad por parte de las entidades de formación acreditadas en el Registro de centros 
y entidades de formación profesional para el empleo de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, además de agilizar la gestión y control de dichas acciones por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo.

Teniendo en cuenta todo lo anterior, la presente orden tiene por objeto regular un sistema de 
expertos docentes y de personal directivo para acciones de formación profesional para el 
empleo, cuya programación, gestión y/o control corresponde al Servicio Extremeño Público 
de Empleo.

El citado sistema está compuesto por tres ficheros de expertos, en los que estará incorpo-
rado el personal docente capacitado para la impartición de acciones formativas a ejecutar 
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por entidades de formación que colaboran con el Servicio Extremeño Público de Empleo, 
bien en programas de formación en alternancia con el empleo o bien para impartir acciones 
formativas conducentes a certificados de profesionalidad, y el personal directivo para 
gestionar proyectos de formación en alternancia con el empleo financiados por el citado 
organismo autónomo.

En virtud de lo anterior, al amparo de las competencias atribuidas por el artículo 3.2 b) de la 
Ley 7/2001, de 14 de junio de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo y el artícu-
lo 36 f) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, 

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente orden es regular el sistema de expertos para la ejecución de progra-
mas de formación profesional para el empleo, cuya programación, gestión y/o control corres-
ponde al Servicio Extremeño Público de Empleo.

Artículo 2. Estructura.

1. El sistema de expertos está compuesto por tres ficheros: 

a) El fichero de expertos docentes que cumplen los requisitos para impartir las especiali-
dades formativas que se establecen en el Anexo III, en el marco de programas de 
formación en alternancia con el empleo, y cuyos méritos han sido baremados de acuer-
do con los criterios previstos en la presente orden.

b) El fichero de expertos docentes que cumplen los requisitos para impartir las especiali-
dades formativas que se establecen en el Anexo III, conducentes a la obtención de 
certificados de profesionalidad, que ejecuten las entidades de formación acreditadas en 
el Registro de centros y entidades de formación profesional para el empleo de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

c) El fichero de personal directivo en programas de formación en alternancia con el 
empleo, al que estarán incorporados los expertos que cumplen los requisitos para 
gestionar los proyectos de dicha iniciativa de formación profesional para el empleo, de 
acuerdo con los perfiles profesionales establecidos en el Anexo IV de la presente orden.

2. Las personas incorporadas al sistema de expertos aparecerán registradas por especialida-
des, en el caso de los ficheros de expertos docentes y por ocupaciones, en el caso del 
fichero de personal directivo de proyectos de formación en alternancia con el empleo, y 
cada registro será la ficha personal de un experto, que será tratada de acuerdo con el 
régimen de protección de datos de carácter personal previsto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.
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Los datos de cada uno de los expertos incorporados al sistema serán accesibles 
para los interesados a través de la plataforma habilitada en la dirección electrónica 
http://extremaduratrabaja.gobex.es/GExpertos o dirección electrónica que la sustituya, 
accediendo a su perfil de usuario, mediante las claves de usuario y contraseña.

Artículo 3. Ámbito, duración y adscripción.

1. El ámbito territorial del citado sistema de expertos es el de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

2. El ámbito funcional del sistema será el del personal incorporado al mismo, en las espe-
cialidades y ocupaciones contenidas en el Anexo III y en el Anexo IV de esta orden, 
respectivamente.

3. El sistema de expertos tendrá una duración indefinida y carácter abierto, condicionada a la 
existencia de programas vinculados a las iniciativas de formación profesional para el 
empleo.

4. El sistema estará adscrito al Servicio Extremeño Público de Empleo, a quien corresponde 
su gestión, mantenimiento, actualización y cualesquiera otras actividades vinculadas a su 
ordenación.

Artículo 4. Órganos competentes en la gestión de sistema de expertos.

De conformidad con lo previsto en el artículo 12.1 d) y f) de los Estatutos del Servicio Extre-
meño Público de Empleo, aprobados por Decreto 26/2009, de 27 de febrero, corresponde a 
la Dirección General de Formación para el Empleo la gestión del sistema de expertos regula-
do en la presente orden, a cuyo efecto llevará a cabo las siguientes funciones:

a) Gestión de los ficheros incluidos en el sistema de expertos.

b) Elevar propuesta de inclusión y/o supresión de especialidades previstas en el Anexo III, 
así como de modificación de los requisitos de acceso a las mismas.

c) Elevar propuesta de modificación de los requisitos de acceso a las ocupaciones estableci-
dos en el Anexo IV.

d) Designar a los miembros de la Comisión de Valoración y a sus suplentes.

e) Dictar las resoluciones que contengan las listas de candidatos incorporados y, en su caso, 
de candidatos baremados, disponiendo su publicación en los términos previstos en la 
presente orden.

f) El resto de funciones previstas en la presente orden y cuantas otras que puedan serle atri-
buidas, en el marco de sus competencias en materia de formación profesional para el 
empleo, o expresamente delegadas.
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Artículo 5. Comisión de Valoración.

1. Se constituirá una Comisión de Valoración que, con carácter permanente, realizará las 
funciones establecidas en este artículo, respecto de las especialidades del Anexo III y de 
las ocupaciones del Anexo IV.

2. La Comisión de Valoración estará constituida por cinco miembros titulares, uno de los 
cuales actuará como Presidente y otro como Secretario, y sus suplentes, designados entre 
personal funcionario o laboral fijo o indefinido del Servicio Extremeño Público de Empleo. 

La composición de la comisión deberá garantizar la representación equilibrada de mujeres 
y hombres, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 8/2011, de 23 
de marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extre-
madura.

Dicha composición será publicada, con anterioridad a inicio de sus funciones, en la platafor-
ma habilitada en la dirección electrónica http://extremaduratrabaja.gobex.es/GExpertos o 
dirección electrónica que la sustituya. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
cualquier momento de la tramitación del procedimiento, los interesados podrán promover 
la recusación de los miembros de la comisión cuando en ellos se den cualquiera de las 
circunstancias previstas en el artículo 28.2 del citado texto legal.

3. Son funciones específicas de la Comisión de Valoración las siguientes:

a) Validar el cumplimiento por parte los solicitantes de los requisitos para incorporarse a 
los ficheros regulados en la presente orden.

b) Valorar los méritos aportados por los expertos docentes o por el personal directivo, de 
acuerdo con los baremos establecido en la presente orden.

c) Resolver las reclamaciones que hayan presentado los interesados contra la comproba-
ción de requisitos o la valoración de méritos.

d) Elaborar las listas de candidatos incorporados y, en su caso, de candidatos baremados 
en los ficheros regulados en la presente orden y elevarlas a la Dirección General de 
Formación para el Empleo.

e) Elaborar las listas de candidatos preseleccionados a los distintos proyectos de forma-
ción en alternancia con el empleo, de acuerdo con los criterios establecidos en el 
correspondiente proceso selectivo, y enviarlas a los órganos de selección.

f) Acordar la incorporación, actualización y, en su caso, rebaremación de méritos de los 
expertos docentes y personal directivo y agregación de las puntuaciones asignadas.

g) Cualesquiera otras necesarias para el adecuado desarrollo de los procesos de incorpo-
ración o baremación previstos en la presente orden.

4. A la citada comisión de valoración le será de aplicación el régimen previsto en el Título 
II, Capítulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para los órganos 
colegiados.

Artículo 6. Personas con discapacidad.

Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones para acceder a los 
ficheros establecidos en la presente orden, siempre que acrediten la capacidad suficiente 
para el desempeño de las funciones propias de las especialidades u ocupaciones a la que 
aspiran a incorporarse.

CAPÍTULO II

Ficheros de expertos docentes

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 7. Ámbito de aplicación.

Las disposiciones contenidas en el presente capítulo son de aplicación a los ficheros de 
expertos docentes señalados en las letras a) y b) del artículo 2.1 de la presente orden.

Artículo 8. Configuración de los ficheros.

1. Cada uno de los citados ficheros de expertos docentes estará constituido por el conjunto 
de fichas personales de los expertos que solicitan su incorporación a los mismos, en algu-
na o algunas de las especialidades a que hace referencia el artículo siguiente y de acuerdo 
con lo establecido en la presente orden.

2. El fichero de expertos docentes en programas de formación en alternancia con el empleo 
estará integrado por los expertos que hayan solicitado su incorporación al mismo y sus 
méritos han sido baremados, a efectos de su ordenación y preselección en dichos progra-
mas.

3. El fichero de expertos docentes para acciones formativas conducentes a certificados de 
profesionalidad de la oferta formativa a trabajadores ocupados y/o desempleados, estará 
integrado por los expertos que hayan solicitado su incorporación al citado fichero, a efec-
tos de poder ser contratados por las entidades de formación acreditadas para la ejecución 
de dichas acciones formativas.

Artículo 9. Especialidades.

1. En el Anexo III de la presente orden se especifican las especialidades formativas a las que 
podrán incorporarse los expertos docentes, de entre las establecidas en el Catálogo de 
Especialidades Formativas a que hace mención el artículo 20.3 de la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el 
ámbito laboral.
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2. Los expertos que deseen incorporarse al fichero de expertos docentes a los únicos efectos 
de poder impartir las especialidades formativas conducentes a la obtención de certificados 
de profesionalidad que ejecuten las entidades de formación acreditadas en el Registro de 
centros y entidades de formación profesional para el empleo de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, podrán solicitar su alta en cualquiera de las especialidades contenidas en 
el citado Anexo III para las que cumplan los requisitos de acceso.

3. Por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo se 
podrán incorporar y suprimir especialidades del Anexo III, así como modificar los requi-
sitos de acceso a las mismas, en función de la actualización del citado Catálogo de Espe-
cialidades Formativas, por necesidades de programación del Servicio Extremeño Público 
de Empleo, por la modificación de la normativa que regula el sistema de formación 
profesional para el empleo en el ámbito laboral o por cualquier otra causa debidamente 
justificada.

En el caso de bajas o modificación de los requisitos de acceso de especialidades, los 
expertos que figuren en el fichero y que resulten afectados por dichas variaciones podrán 
ser incorporados de oficio en la especialidad que corresponda, siempre que cumplan los 
requisitos de acceso a la misma. Cuando dicha incorporación no sea posible en ninguna de 
las especialidades del sistema, serán dados de baja en el mismo, de acuerdo con lo esta-
blecido en la sección 5ª del presente capítulo.

SECCIÓN 2.ª INCORPORACIÓN A LOS FICHEROS DE EXPERTOS DOCENTES

Artículo 10. Requisitos para la incorporación.

1. Para poder ser incorporado a los ficheros de expertos docentes regulados en el presente 
capítulo, los aspirantes deberán: 

a) Cumplir los requisitos de acceso a las diferentes especialidades recogidas en el Anexo 
III de esta orden. 

A efectos de la acreditación de la experiencia profesional, se considera como equiva-
lente a ésta la experiencia docente en el ámbito de la unidad de competencia a la 
que se asocia dicha formación, aunque con los efectos establecidos en el artículo 
22.3 de la presente orden, de conformidad con lo previsto en el artículo 29.4 de la 
Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se desarrolla el Real Decreto 
34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad y 
los reales decretos por los que se establecen certificados de profesionalidad dictados 
en su aplicación.

b) Poseer competencia docente en los términos establecidos en el artículo 13.1 del Real 
Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionali-
dad y demás normativa de desarrollo.

c) Los formadores que impartan formación mediante teleformación deberán acreditar 
además una formación de al menos 30 horas o experiencia en esta modalidad y en la 
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, en los términos que 
establezca al respecto la normativa reguladora de la teleformación.
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2. Los requisitos previstos anteriormente deberán cumplirse en el momento de presentación 
de solicitud y mantenerse durante todo el período de incorporación en el fichero de exper-
tos y durante toda la impartición de la correspondiente acción formativa.

El incumplimiento de los requisitos será causa suficiente, según corresponda, de inadmi-
sión de la solicitud de incorporación al correspondiente fichero de expertos docentes, de 
exclusión del proceso selectivo o de baja en el fichero. 

Artículo 11. Solicitud de incorporación y documentación que debe acompañarse.

1. Las personas interesadas en incorporarse a los ficheros de expertos docentes para el 
empleo deberán presentar la correspondiente solicitud, conforme al modelo que se esta-
blece como Anexo I a la presente orden, a la que se acompañara la documentación previs-
ta en el apartado 4 de este artículo.

2. La solicitud y el resto de formularios para la incorporación a los ficheros se cumplimenta-
rán por los interesados a través de Internet, en la plataforma habilitada en la dirección 
electrónica http://extremaduratrabaja.gobex.es/GExpertos o dirección electrónica que la 
sustituya y una vez cumplimentada la solicitud, que será única para cada especialidad, 
deberá imprimirse y presentarse, junto con la documentación referida en el apartado 4, 
preferentemente en los registros del Servicio Extremeño Público de Empleo o en cualquie-
ra de las oficinas integradas en el Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura 
implantado por el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, o de los lugares previstos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Por resolución de la Dirección General de Formación para el Empleo, publicada en la platafor-
ma habilitada en la dirección electrónica http://extremaduratrabaja.gobex.es/GExpertos o 
dirección electrónica que la sustituya, se establecerá el periodo hábil de presentación de 
solicitudes de incorporación a los ficheros de expertos docentes, en ningún caso inferior a 
15 días naturales de duración.

En citada resolución se determinarán además las especialidades de las contenidas en el 
Anexo III para las que podrán presentarse solicitudes de incorporación.

4. La documentación a acompañar a la solicitud será la siguiente:

a) Formulario conforme el Anexo I.

b) Fotocopia compulsada del documento acreditativo de la identidad del solicitante, salvo 
que se otorgase autorización al Servicio Extremeño Público de Empleo para que éste 
compruebe sus datos personales mediante el Sistema de Verificación de datos de Iden-
tidad, según lo establecido por el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que 
se suprime la aportación de fotocopias de documentos de identidad en los procedimien-
tos administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organis-
mos públicos vinculados o dependientes.

Los aspirantes extranjeros que residan en España, fotocopia compulsada de la tarje-
ta de extranjero, o de la tarjeta de residente comunitario o de familiar de residente 



Jueves, 30 de junio de 2016
16571

NÚMERO 125

comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o 
de trabajador comunitario fronterizo en vigor. En su defecto, deberán presentar fotoco-
pia compulsada del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte.

Los aspirantes nacionales de la Unión Europea o de alguno de los Estados a los que sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores y que no residan en España, bien por 
residir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán 
presentar fotocopia compulsada del documento de identidad o Pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presentar fotocopia compulsada del Pasaporte, 
del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta o 
del resguardo de haber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarjeta. De 
no haberse solicitado estos documentos deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco.

c) Fotocopia compulsada de la documentación acreditativa de los requisitos de acceso 
exigidos en cada especialidad en el Anexo III. En caso de digitalización de los docu-
mentos, el cotejo de los mismos se realizará con ocasión de su incorporación a la plata-
forma habilitada en la dirección electrónica http://extremaduratrabaja.gobex.es/
GExpertos o dirección electrónica que la sustituya.

5. En la solicitud de incorporación se recabará el consentimiento del interesado para el trata-
miento automatizado de sus datos personales y, en su caso, la cesión de los mismos a las 
entidades colaboradoras del Servicio Extremeño Público de Empleo a los efectos estableci-
dos en la presente orden.

6. Los interesados podrán manifestar su voluntad de recibir notificaciones y/o comunicacio-
nes relacionadas con su solicitud por medios electrónicos, indicando al efecto la dirección 
de correo electrónico a la que dirigir las mismas. 

7. Los cambios que afecten a los datos personales de carácter identificativo incluidos en la 
solicitud (dirección, teléfono, correo electrónico), deberán ser comunicados, en un plazo 
máximo de 15 días hábiles, a la Dirección General de Formación para el Empleo, a efectos 
de la necesaria localización y envío de comunicaciones al interesado.

8. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el interesado en su solicitud no 
podrá ser invocado por el experto a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar por tal 
motivos lesionados sus intereses y derechos.

Artículo 12. Acreditación de requisitos.

1. La titulación académica y/o acreditación de la cualificación profesional exigidas en cada 
especialidad se acreditará mediante fotocopia compulsada del correspondiente título oficial 
o certificado de profesionalidad.

En el caso de títulos que hayan sido expedidos por un organismo extranjero, deberá apor-
tarse la correspondiente credencial de homologación por el estado español. 

2. La experiencia profesional y docente podrá ser acreditada por los siguientes medios, apor-
tando original o fotocopia compulsada de los documentos:
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a) Para trabajadores asalariados: certificación de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad a las que estuvieran afilia-
dos, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización), y el período 
de contratación, y modelo oficial del certificado de empresa donde haya adquirido la 
experiencia laboral en la que conste específicamente la duración de los períodos de 
prestación del contrato, la actividad desarrollada y el intervalo de tiempo en el que se 
ha realizado dicha actividad.

b) Para trabajadores autónomos o por cuenta propia: certificación de la Tesorería 
General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina o de la mutualidad 
en la que se especifiquen los períodos de alta en la Seguridad Social, o en el régi-
men especial correspondiente, descripción de la actividad desarrollada e intervalo 
de tiempo en el que se ha realizado la misma y, en su caso, certificado expedido por 
el colegio profesional correspondiente donde se acredite el periodo de permanencia 
en el mismo. 

c) Para trabajadores voluntarios o becarios: certificación de la organización o empresa 
donde se haya prestado la asistencia; en la que consten específicamente el número de 
inscripción en el correspondiente registro, las actividades y funciones realizadas, el año 
en el que se han realizado y el número total de horas dedicadas a las mismas.

d) Cuantos otros documentos sean necesarios para complementar los anteriores docu-
mentos en orden a la acreditación de los datos necesarios para resolver, tales como 
contratos de trabajo debidamente comunicados a los Servicios Públicos de Empleo, 
nóminas, alta y/o correspondientes liquidaciones del impuesto de actividades económi-
cas, certificaciones de horas impartidas.

3. En caso de que se exija la acreditación de determinada formación en alguna de las espe-
cialidades y para la impartición en la modalidad de teleformación, dicha formación podrá 
ser acreditada mediante diplomas, títulos, o certificados oficiales expedidos por entidades 
u organismos públicos o por las entidades que haya impartido la formación por delegación 
o previa acreditación de dichas entidades u organismos públicos.

A estos efectos se considerarán como entidades u organismos públicos los siguientes:

a) La Administración General del Estado.

b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas y de las ciudades de Ceuta y 
Melilla.

c) Las entidades que integran la Administración Local.

d) Los Organismos Públicos, agencias y demás entidades de derecho público con persona-
lidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones 
Públicas.

e) Las Universidades Públicas.
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Los diplomas, títulos, o certificados deberán contener el número de horas de forma-
ción y estar debidamente firmados y sellados por la entidad pública u organismo 
público correspondiente, o por la entidad delegada o acreditada que haya impartido 
la formación. En este último caso, deberá constar en el diploma, título o certificado la 
norma que avale la delegación o acreditación a la entidad colaboradora de la realización 
de la acción formativa.

En los supuestos de cursos acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en 
las Administraciones Públicas y de Formación Ocupacional, deberá constar dicha 
circunstancia en la documentación aportada.

4. Cuando los documentos hayan sido expedidos por organismos extranjeros, deberán ser 
documentos oficiales, originales o copias compulsadas, traducidos y en caso de ser nece-
sario, estar debidamente legalizados. 

En caso de duda sobre la autenticidad, validez o contenido de los documentos aportados, 
la Dirección General de Formación para el Empleo podrá efectuar las diligencias necesarias 
para dirigirse a la autoridad competente para validar las dudas surgidas.

5. En ningún caso se tendrán en cuenta los requisitos alegados por los interesados que no se 
acrediten en la forma establecida en este artículo.

Artículo 13. Procedimiento para la incorporación al fichero de expertos docentes.

1. Una vez registrada la solicitud, por parte de la Comisión de Valoración se procederá a la 
comprobación de la misma y al análisis de la documentación aportada por los interesados, 
a efectos de determinar el cumplimiento de los requisitos para su incorporación al fichero 
de expertos docentes.

2. Efectuado el análisis de la solicitud y documentación, el resultado de la comprobación 
efectuada se comunicará de forma individual a cada interesado, a través de plataforma 
habilitada en la dirección electrónica http://extremaduratrabaja.gobex.es/GExpertos o 
dirección que la sustituya, con el fin de que accedan a dicha información mediante las 
claves de usuario y contraseña.

3. Los interesados que no estén de acuerdo con el resultado de la comprobación podrán 
efectuar reclamaciones en el plazo de 10 días hábiles, a través de la citada plataforma, 
incorporando a dicha aplicación informática las alegaciones y, en su caso, documentación 
justificativa que estimen pertinentes.

4. Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones y una vez estudiadas las mismas, la 
Comisión de Valoración elaborará las listas de solicitantes incorporados y no incorporados al 
fichero de expertos docentes y las elevará a la Dirección General de Formación para el Empleo, 
que dictará resolución conteniendo dichas listas y dispondrá su publicación en la plataforma 
habilitada en la dirección electrónica http://extremaduratrabaja.gobex.es/GExpertos o 
dirección que la sustituya. 

La decisión sobre las reclamaciones presentadas se entenderá efectuada con la citada 
resolución, cuya publicación servirá de notificación a los interesados en el procedimiento, 
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de conformidad con lo establecido en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

5. La publicación de las listas de solicitantes incorporados y no incorporados deberá realizar-
se en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de finalización del 
periodo hábil de presentación de solicitudes de incorporación a los ficheros de expertos 
docentes. Transcurrido dicho plazo, los interesados podrán entender estimadas sus solici-
tudes por silencio administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

6. Los interesados podrán interponer recurso de alzada frente a dicha resolución, ante la 
persona titular de la Consejería de Educación y Empleo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la fecha de su publicación en la plataforma habilitada en la direc-
ción electrónica http://extremaduratrabaja.gobex.es/GExpertos, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio de creación 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, el artículo 18 de sus Estatutos, aprobados por 
Decreto 26/2009, de 27 de febrero y en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Artículo 14. Alta en el fichero y adquisición de la condición de experto docente.

1. Estarán en alta en el correspondiente fichero de expertos docentes aquellos docentes que, 
previa solicitud y cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente orden, han 
sido incorporados a la base de datos y no incurran en alguna de las causas que determi-
nen la pérdida de la condición de integrante de los mismos.

La fecha de incorporación en el fichero será la de la resolución que contenga la lista en la 
que haya sido incluido por primera vez el experto.

2. Los expertos podrán estar incorporados en el correspondiente fichero en un máximo de 
cinco especialidades, siempre que se cumplan los requisitos de acceso a las mismas.

Cuando un experto ya se encuentre inscrito en alguna especialidad, podrá solicitar 
su inscripción en otras especialidades, sin que pueda superar el número máximo 
establecido.

3. La incorporación a los ficheros de expertos docentes no supone que se reconozca a los 
interesados los requisitos necesarios para su contratación, si de la documentación que 
debe presentarse en el supuesto de llamamiento, o de cualquier otra circunstancia, se 
desprenda que no posee alguno de los requisitos para la cobertura del correspondiente 
puesto de trabajo.

En todo caso, la incorporación no generará vínculo laboral o relación administrativa alguna 
con el Servicio Extremeño Público de Empleo, ni conllevará obligación alguna de contrata-
ción por parte de dicho organismo autónomo.
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SECCIÓN 3.ª EFECTOS DE LA INSCRIPCIÓN EN EL FICHERO DE EXPERTOS 
DOCENTES PARA IMPARTIR ACCIONES FORMATIVAS CONDUCENTES A 

CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD

Artículo 15. Datos registrados.

1. La inscripción de un experto en el fichero de expertos docentes para impartir acciones 
formativas conducentes a certificados de profesionalidad servirá a los efectos de dispensar 
al centro o entidad de formación que vaya a contratarlo de presentar la documentación 
justificativa del cumplimiento por parte del docente de los requisitos para ser formador en 
la correspondiente especialidad formativa.

Dicha dispensa no perjudicará en ningún caso la capacidad de la Dirección General de 
Formación para el Empleo para comprobar la vigencia de los datos de los formadores 
propuestos para impartir la acción formativa, requiriendo al efecto al centro y entidad de 
formación o, en su caso, al propio docente, la aportación de cuanta documentación sea 
necesaria para dicha comprobación.

2. La comprobación sobre la inscripción de los expertos docentes y la vigencia de los datos 
registrados se llevará a cabo por el técnico encargado del seguimiento de la correspon-
diente acción formativa, con anterioridad al inicio de la misma, dejando constancia de 
dicha actuación en el expediente del curso, mediante la obtención del correspondiente 
informe de situación del experto docente, emitido por el responsable de la gestión del 
fichero o persona en quien delegue.

SECCIÓN 4.ª BAREMACIÓN, ORDENACIÓN Y PRESELECCIÓN DE 
EXPERTOS DOCENTES PARA IMPARTIR ESPECIALIDADES EN PROGRAMAS

DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO

Artículo 16. Finalidad de la baremación.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 8.2 de la presente orden, la baremación de méritos 
prevista en la presente sección se realizará a efectos de determinar la ordenación y preselec-
ción de los expertos docentes para impartir especialidades formativas en programas de 
formación en alternancia con el empleo.

Artículo 17. Méritos.

1. Se tomarán en consideración los siguientes méritos con el baremo acompañante, sin que 
en ningún caso pueda superarse la puntuación máxima de 10 puntos.

1.A. EXPERIENCIA PROFESIONAL Y DOCENTE EN EL CAMPO DE LAS COMPETENCIAS 
RELACIONADAS CON LA ESPECIALIDAD. Hasta un máximo de 6,5 puntos.

1.A.a) Experiencia profesional (máximo 2,5 puntos). Se considerará como tal 
aquella experiencia que se corresponda directamente con las realizaciones 
profesionales o capacidades recogidas en las correspondientes unidades de 
competencia a la que se asocie la formación específica de la especialidad. 
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A tal efecto, se estará a lo establecido en los correspondientes certificados de 
profesionalidad y, en ausencia de los mismos y de cualificación profesional de 
referencia, se tendrán en cuenta las capacidades propias de las ocupaciones 
relacionadas con la especialidad, de acuerdo con la clasificación nacional de 
ocupaciones (CNO) utilizada por el Sistema de Información de los Servicios 
Públicos de Empleo. 

Se otorgará una puntuación de 0,0016 puntos por día, sin que sean computa-
bles las fracciones inferiores al día. En los supuestos de jornada parcial, se 
computará de conformidad con el número de días cotizados completos consig-
nados en el informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

En ningún caso será computable como mérito la experiencia profesional que 
no de lugar a su inclusión en la correspondiente certificación de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la 
mutualidad a la que estuvieran afiliados.

1.A.b) Experiencia docente en el ámbito de la unidad de competencia asociada a la 
especialidad formativa, tanto dentro del ámbito de aplicación de la formación 
profesional del sistema educativo como del subsistema de formación profesio-
nal para el empleo (máximo 4 puntos).

En el supuesto de experiencia docente en el ámbito de la unidad de compe-
tencia asociada a la especialidad en los ámbitos de la formación profesional 
del sistema educativo o de formación profesional para el empleo en alternan-
cia con el empleo se otorgará una puntuación de 0,0032 puntos por cada día 
trabajado y en el supuesto de impartición de cursos de formación para el 
empleo se otorgará una puntuación de 0,0015 puntos por cada hora imparti-
da, sin que sean computables las fracciones inferiores al día y a la hora, 
respectivamente.

En ningún caso será computable como mérito la experiencia docente que no 
de lugar a su inclusión en la correspondiente certificación de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina o de la 
mutualidad a la que estuvieran afiliados.

1.B. FORMACIÓN. Hasta un máximo de 3,5 puntos.

1.B.a) Titulación y/o acreditación (máximo 1,5 puntos):

En virtud de la titulación y/o acreditación ostentada para el acceso a la espe-
cialidad, según el siguiente detalle:

a.1. Una puntuación de 0,25 puntos por acceder con titulaciones correspon-
dientes a enseñanzas de formación profesional, artes plásticas y diseño 
y deportistas de grado superior y equivalentes; títulos propios universi-
tarios de duración igual o superior a 2 años.
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a.2. Una puntuación de 0,50 puntos por acceder con titulaciones correspon-
dientes a Grados universitarios de 240 créditos ECTS, diplomados 
universitarios, títulos propios universitarios de experto o especialista y 
similares.

a.3. Una puntuación de 1 punto por acceder con titulaciones correspondientes 
a Grados universitarios de más de 240 créditos ECTS, licenciados, y 
especialidades en Ciencias de la Salud por el sistema de residencia, y 
similares.

a.4. Una puntuación de 1,5 puntos por acceder con títulos correspondientes a 
enseñanzas de masteres universitarios o doctorado.

1.B.b) Formación directamente relacionada con la especialidad (máximo de 1,5 
puntos):

Por estar en posesión de diplomas o certificados expedidos por entidades u 
organismos públicos, o por entidades que hayan impartido la formación por 
delegación de éstos, correspondientes a cursos de formación profesional con 
aprovechamiento, cuyo contenido esté directamente relacionado con la espe-
cialidad y finalizados a la fecha de presentación de la solicitud. 

La duración mínima de los cursos deberá ser de 30 horas y la baremación 
será de 0,0010 puntos/ hora. No se asignará puntuación alguna a aquellos 
cursos alegados cuya duración no esté debidamente acreditada.

Este apartado englobara aquellos cursos acogidos a los distintos Acuerdos de 
Formación Continua en las Administraciones Públicas y de Formación Ocupa-
cional, siempre que conste dicho dato en la documentación aportada.

1.B.c) Formación complementaria (máximo de 0.5 puntos):

Por estar en posesión de diplomas, o certificados expedidos por entidades u 
organismos públicos o por entidades que hayan impartido la formación por 
delegación de éstos, correspondientes a cursos de formación profesional con 
aprovechamiento, cuyo contenido sea complementario de la especialidad y 
finalizados a la fecha de presentación de la solicitud. A dichos efectos, se 
considerarán materias complementarias, salvo que constituyan la competen-
cia esencial de la especialidad, las siguientes: 

— Igualdad de género.

— Emprendimiento y autoempleo de carácter general o en el sector de refe-
rencia de la especialidad.

— Sostenibilidad ambiental.

— Economía social.

— Tecnologías de la información y comunicación.
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— Prevención de riesgos profesionales.

— Habilidades socioprofesionales y orientación laboral.

— Metodología didáctica fuera de los ámbitos del subsistema de formación 
profesional para el empleo.

La duración mínima de los cursos deberá ser de 50 horas de duración y la 
valoración será de 0,0005 puntos/hora. No asignándose puntuación alguna a 
aquellos cursos alegados cuya duración no esté debidamente acreditada.

2. No se considerarán computables como méritos aquella experiencia profesional o docente 
y/o formación tomada en consideración para la acreditación de los requisitos necesarios 
para la incorporación al fichero de expertos docentes, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado 1.B. a) de este artículo.

3. La errónea consignación de los méritos dentro del apartado referido a dichos datos de la 
solicitud de baremación, no será obstáculo para la valoración de los mismos, de conformi-
dad con su verdadera naturaleza, desplegando de acuerdo a la misma, los efectos que le 
son propios en orden a su baremación.

4. A efectos de la baremación de diplomas o certificados, se considerarán como entidades u 
organismos públicos los establecidos en el artículo 12.3 de esta orden.

Artículo 18. Solicitud de baremación. 

1. Los expertos docentes que hayan sido incorporados de acuerdo con lo establecido en la 
sección 2ª, podrán presentar su solicitud de baremación de méritos, conforme al modelo 
que se establece como Anexo II a la presente orden, a la que se acompañara la documen-
tación prevista en el apartado 4 de este artículo.

2. La solicitud y el resto de formularios para la baremación en el fichero de expertos docen-
tes se cumplimentarán por los interesados a través de Internet, en la plataforma habilita-
da en la dirección electrónica http://extremaduratrabaja.gobex.es/GExpertos o dirección 
que la sustituya y una vez cumplimentada la solicitud, que será única para cada especiali-
dad, deberá imprimirse y presentarse, junto con la documentación referida en el apartado 
4, preferentemente en los registros del Servicio Extremeño Público de Empleo o en cual-
quiera de las oficinas integradas en el Sistema de Registro Único de la Junta de Extrema-
dura implantado por el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, o de los lugares previstos 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La solicitud de baremación deberá presentarse por los interesados en el plazo de 10 días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de las listas definitivas de incorpo-
ración al fichero de expertos docentes.

Los expertos docentes que no presenten su solicitud de baremación en dicho plazo, 
podrán formularla durante el plazo que se conceda para la actualización de méritos, según 
lo previsto en el artículo 21.3 de la presente orden.
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4. La documentación a acompañar a la solicitud será la siguiente:

a) Formulario conforme el Anexo II.

b) Fotocopia compulsada de la documentación acreditativa de los méritos, para cada una de 
las especialidades solicitadas del citado Anexo III. En caso de digitalización de los documen-
tos, el cotejo de los mismos se realizará con ocasión de su incorporación a la plataforma 
habilitada en la dirección electrónica http://extremaduratrabaja.gobex.es/GExpertos o 
dirección electrónica que la sustituya.

Artículo 19. Acreditación de méritos.

La acreditación de los méritos de titulación, experiencia profesional y docente y de formación 
se realizará en los términos establecidos en el artículo 12 de la presente orden. 

Artículo 20. Procedimiento para baremación de méritos.

1. Una vez registrada la solicitud de baremación, por parte de la Comisión de Valoración se 
procederá a la comprobación de los méritos alegados y al análisis de la documentación 
aportada por los expertos, a efectos de aplicar el baremo previsto en el artículo 17.

2. Efectuada la baremación, se comunicará de forma individual a cada interesado el 
resultado de la misma a través de plataforma habilitada en la dirección electrónica 
http://extremaduratrabaja.gobex.es/GExpertos, con el fin de que accedan a dicha infor-
mación mediante las claves de usuario y contraseña.

3. Los interesados que no estén de acuerdo con el resultado de la baremación podrán efec-
tuar reclamaciones en el plazo de 10 días hábiles, a través de la citada plataforma, acom-
pañando la documentación que estimen pertinente.

4. Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones y una vez estudiadas las mismas, 
la Comisión de Valoración elaborará la lista con la baremación efectuada a cada experto 
docente, y la elevará a la Dirección General de Formación para el Empleo, que dictará 
resolución conteniendo dicha lista y dispondrá su publicación en la plataforma habilitada 
en la dirección electrónica http://extremaduratrabaja.gobex.es/GExpertos o dirección que 
la sustituya. 

La decisión de las reclamaciones se entenderá efectuada con la citada publicación, que 
servirá además de notificación a los interesados en el procedimiento, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. Los interesados podrán interponer recurso de alzada frente a dicha resolución, ante la 
persona titular de la Consejería de Educación y Empleo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la fecha de su publicación en la plataforma habilitada en la direc-
ción electrónica http://extremaduratrabaja.gobex.es/GExpertos, de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio de creación 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, el artículo 18 de sus Estatutos, aprobados por 
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Decreto 26/2009, de 27 de febrero y en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Artículo 21. Actualización de méritos, rebaremación y corrección de errores.

1. La actualización de méritos consistirá en la incorporación de nuevos méritos mediante 
presentación de solicitud acompañada de las acreditaciones documentales de los méritos 
alegados, conforme a los artículos anteriores. El procedimiento de resolución y su régimen 
jurídico será el establecido con carácter general en la presente orden para la baremación 
inicial.

En la actualización de méritos únicamente serán susceptibles de baremación aquellos 
méritos perfeccionados en fecha posterior a la de la última solicitud de baremación o 
actualización.

2. La rebaremación de méritos y de corrección de errores permitirá tener en cuenta aquellos 
méritos perfeccionados por los interesados con fecha anterior a la solicitud de baremación 
o de actualización y que no fueron invocados en su momento o, en su caso, que fueron 
invocados de forma errónea en dichas solicitudes.

3. El procedimiento de actualización de méritos y, en su caso, rebaremación de méritos y de 
corrección de errores se iniciará por resolución de la Dirección General de Formación para 
el Empleo, en la que se indicará el plazo de presentación de solicitudes y las especialida-
des incluidas en dicho proceso.

Artículo 22. Ordenación.

1. La ordenación de los docentes en el fichero de expertos docentes para impartir las espe-
cialidades formativas en programas de formación en alternancia con el empleo se realizará 
en función de las necesidades de personal de los correspondientes proyectos de formación 
en alternancia con el empleo financiados por el Servicio Extremeño Público de Empleo y 
de las solicitudes de acceso a los puestos de trabajo formalizadas por los expertos docen-
tes interesados en su cobertura.

2. A efectos de lo anterior, los expertos docentes serán informados de los puestos de 
trabajo ofertados por las entidades promotoras de proyectos de formación en alter-
nancia con el empleo, a través de la plataforma habilitada en la dirección electrónica 
http://extremaduratrabaja.gobex.es/GExpertos o dirección electrónica que la sustituya.

Las solicitudes de acceso a dichos puestos y demás actuaciones de los interesados se 
efectuarán de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras de los distintos procedi-
mientos selectivos a dichos proyectos.

3. La ordenación de los expertos se efectuará de acuerdo con los siguientes criterios:

1º. Tendrán prioridad los formadores que hayan acreditado la experiencia profesional 
requerida como requisito específico para la correspondiente especialidad sobre los 
formadores que carecen de dicha experiencia y por tanto, ha sido necesario considerar 
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como equivalente a ésta la experiencia docente en el ámbito de la unidad de compe-
tencia a la que se asocia dicha formación. 

2º. Los formadores clasificados de acuerdo con el criterio de prioridad anterior serán orde-
nados por la puntuación que hayan obtenido por la valoración de los méritos aporta-
dos en su currículo.

3º. Si resultare igualdad de puntuación final de dos o más aspirantes, el orden de priori-
dad se determinará de acuerdo con la siguiente prelación:

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional.

b) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia docente.

En caso de persistencia de empate, por orden alfabético teniendo en cuenta la letra resul-
tante del sorteo realizado por la Consejería competente en materia de función pública, 
celebrado en cumplimiento del artículo 29 del decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al Servicio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura vigente a la fecha de publicación de la lista provisional 
de prelación.

4. El resultado de la ordenación se trasladará a una lista única por especialidad, que será 
publicada en la plataforma habilitada dirección electrónica, a efectos de su conocimiento 
por los interesados.

Artículo 23. Preselección de los expertos docentes.

1. Únicamente podrán ser preseleccionados para participar en proyectos de formación en 
alternancia con el empleo aquellos expertos que, habiendo sido previamente incorpora-
dos al fichero de expertos docentes para impartir las especialidades formativas en 
programas de formación en alternancia con el empleo y encontrándose en situación de 
alta en el mismo, sus méritos hayan sido baremados a fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes establecido en la difusión de la correspondiente oferta de 
empleo.

2. Para poder ser preseleccionados, los expertos deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o cualquier otra a las que las normas del Estado atribuyan 
iguales derechos a efectos laborales, conforme a lo establecido en el Real Decreto 
240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de 
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en 
el Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo; o extranjero residente en España, en las 
condiciones recogidas en la Ley Orgánica 4//2000, de 11 de enero, y demás normativa 
de desarrollo.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder la edad máxima de jubilación forzosa. 

c) No padecer enfermedad, ni estar afecto por limitaciones físicas o psíquicas que sean 
incompatibles con el desempeño de la función a desarrollar.
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para ejercer funciones similares a 
las que desempeñaban en el caso del personal laboral en el que hubiese sido sepa-
rado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilita-
do o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equi-
valente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 
público.

e) Que no se le haya extinguido un contrato de trabajo para la impartición de acciones 
formativas, por no superar el período de prueba o por despido disciplinario.

La acreditación del cumplimiento de los requisitos establecidos en las letras c), d) y e) 
se llevará a cabo mediante declaración responsable efectuada por los interesados, junto 
con su solicitud de acceso a los puestos de trabajo ofertados.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de protección jurídica del menor, para poder ser preseleccionado como experto 
docente en aquellos proyectos de formación en alternancia con el empleo en los que parti-
cipen como destinatarios menores de edad, según determine la correspondiente convoca-
toria, además de los requisitos previstos en el apartado anterior se exigirá el no haber 
sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provoca-
ción sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata 
de seres humanos.

A tal efecto, quien pretenda ser preseleccionado deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación, junto con su solicitud de puestos de trabajo, de una certificación 
negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales previsto en la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia y regu-
lado por Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre. 

No será necesaria la aportación de dicha certificación cuando el interesado autorice expre-
samente, a través del modelo establecido al efecto, a la Consejería de Educación y Empleo 
o, en su caso, al Servicio Extremeño Público de Empleo a recabar directamente del referi-
do Registro los datos obrantes en el mismo sobre el experto a preseleccionar.

Los datos a que se refiere la certificación se conservarán y tratarán de acuerdo con lo 
previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

4. Los requisitos previstos anteriormente deberán cumplirse en el momento de presentación 
de solicitud de los puestos de trabajo y mantenerse durante toda la impartición de la 
correspondiente acción formativa.

El incumplimiento de los requisitos será causa suficiente, según corresponda, de inadmi-
sión de la solicitud de puesto de trabajo, de exclusión del correspondiente proceso selecti-
vo y se considerará, a efectos de la presente orden, como causa justificada para finalizar 
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la relación entre la entidad colaboradora y el formador y, en su caso, para sustituirlo por 
otro de los expertos incluidos en el fichero de expertos docentes.

5. La preselección de expertos docentes para participar en el proceso selectivo de los proyec-
tos de formación en alternancia con el empleo se efectuará tomando como referencia la 
prelación establecida en la lista única a que hace referencia el artículo 22.4 y de acuerdo 
con lo que dispongan las bases que rijan los procedimientos selectivos de dichos proyec-
tos, en cuanto al número de candidatos a preseleccionar y demás requisitos a cumplir por 
los aspirantes.

6. En ningún caso podrá preseleccionarse a expertos docentes que, a la fecha que se indique 
en la difusión pública de la oferta de empleo, se encuentren trabajando como personal 
docente, directivo o de apoyo en otros proyectos de formación en alternancia con el empleo. 

Artículo 24. Selección definitiva y contratación de expertos docentes.

1. La selección definitiva de los expertos docentes en los proyectos de formación en alternan-
cia con el empleo se efectuará por los respectivos grupos mixtos de trabajo creados para 
la selección de personal en dichos proyectos, de acuerdo con el procedimiento que esta-
blezca al efecto el Servicio Extremeño Público de Empleo y la normativa reguladora de los 
programas de formación en alternancia con el empleo.

2. La contratación de los expertos incorporados en el fichero de expertos docentes en 
proyectos de formación en alternancia con el empleo, se realizará por las entidades 
promotoras de dichos proyectos, de acuerdo con la normativa reguladora de los progra-
mas de formación en alternancia con el empleo y con lo que dispongan las normas labora-
les de aplicación general.

Cuando el candidato rechace un contrato ofertado o una sustitución o renuncie al que esté 
ejecutando, se entenderá que renuncia a su condición de experto docente en la especiali-
dad a la que pertenezca el puesto afectado, salvo que acredite que concurre alguna de las 
causas justificadas previstas en el artículo 26 de la presente orden.

Se equiparará al rechazo a un contrato la falta de respuesta del experto docente a la ofer-
ta de contratación en un plazo de 48 horas o la falta de toma de posesión del puesto de 
trabajo, en el tiempo indicado.

SECCIÓN 5.ª BAJA EN LOS FICHEROS DE EXPERTOS DOCENTES

Artículo 25. Baja como experto docente.

1. Los integrantes del fichero de expertos docentes en proyectos de formación en alternancia 
con el empleo causarán baja en el mismo cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias.

a) Renuncia expresa por el interesado.

b) El rechazo injustificado a la cobertura de un puesto de trabajo ofertado o a una sustitu-
ción o la renuncia a aquel que se estuviere desempeñando.
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c) La extinción del contrato de trabajo por no haber superado el período de prueba o por 
despido disciplinario.

d) Falsedad en los datos recogidos en cualquiera de los documentos aportados al proceso 
de incorporación al fichero o de su actualización.

e) Por dejar de reunir los requisitos de acceso a las especialidades. 

f) Cuando por modificaciones normativas o la aplicación de nuevos programas formativos 
sea necesario la reforma o revisión del fichero de expertos.

2. En el caso de expertos incluidos en el fichero de expertos de acciones formativas condu-
centes a la obtención de certificados de profesionalidad previsto en el artículo 2.1 b), 
serán causas de pérdida de la condición de integrante del fichero las recogidas en las 
letras a), d), e) y f) del apartado anterior.

3. Las bajas que se motiven en el supuesto establecido en la letra a) del apartado 1 de este 
artículo extenderán sus efectos a la especialidad en la que surgiera la correspondiente 
incidencia y tendrá como consecuencia la imposibilidad de incorporación al fichero durante 
el periodo de un año, a contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la 
resolución por la que acuerde la baja.

Las bajas motivadas por la causa prevista en la letra b) del apartado 1 tendrán como 
consecuencia la pérdida de la condición de integrante en el fichero en la especialidad a la 
que pertenezca el puesto afectado y la imposibilidad de incorporación al fichero durante el 
periodo de un año, a contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la 
resolución por la que acuerde la baja. A estos efectos, se considerará que existe rechazo 
injustificado cuando no concurra alguna de las causas establecidas en el artículo siguiente.

Las bajas motivadas por las causas previstas en las letras, c) y d) del apartado 1 tendrán 
como consecuencia la pérdida de la condición de integrante en el fichero para todas las 
especialidades en que figurase inscrito el experto y la imposibilidad de incorporación al 
fichero durante el periodo de un año, a contar desde el día siguiente a aquel en que 
adquiera firmeza la resolución por la que acuerde la baja.

Las bajas debidas a la concurrencia de los supuestos tipificados en las letras e) y f) de 
apartado 1, tendrán la extensión que se determine en la correspondiente resolución aten-
diendo a la naturaleza y alcance de los hechos que fundamenten la emisión de la misma.

4. La baja en el correspondiente fichero será acordada por la persona titular de la Dirección 
General de Formación para el Empleo, garantizándose en todos los supuestos, a excepción 
de la renuncia expresa, la previa audiencia al interesado.

Artículo 26. Causas justificadas de rechazo a puestos de expertos docentes oferta-
dos o sustituciones o renuncia a puestos que se estén desempeñando en progra-
mas de formación de alternancia con el empleo.

1. Se considerará justificado el rechazo a puestos de expertos docentes ofertados o sustitu-
ciones o la renuncia a puestos que se estén desempeñando, cuando concurra alguna de 
las siguientes circunstancias:
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a) Encontrarse en situación de incapacidad temporal.

b) Estar disfrutando de permiso de maternidad o paternidad o encontrarse en alguna de 
las situaciones de riesgo durante el embarazo o la lactancia natural de conformidad con 
lo establecido en los Capítulos VI, VII, VIII y IX del Título II del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 
30 de octubre.

c) El cumplimiento de un deber público inexcusable.

d) Causa de fuerza mayor o caso fortuito.

e) Estar dado de alta como trabajador por cuenta propia o tener una relación laboral por 
cuenta ajena en vigor.

f) Cualesquiera otras causas de origen legal o material que imposibiliten objetivamente la 
efectiva realización del puesto de experto docente y no tengan su origen en la voluntad 
del interesado.

2. Las causas previstas en la letra e) servirán solamente para justificar los casos de rechazos 
a puestos ofertados o sustituciones, sin que pueda invocarse como causa justificada para 
abandonar puestos que se estén desempeñando.

Para que dichas causas puedan ser admitidas a efectos de justificar el rechazo al puesto 
ofertado, el alta como trabajador por cuenta propia o la contratación por cuenta ajena 
deberán haber sobrevenido una vez que se haya publicado la lista definitiva de selecciona-
dos por los grupos mixtos de trabajo.

3. Dichos supuestos deberán ser acreditados por cualquier medio de prueba admitida en 
Derecho ante la Dirección General de Formación para el Empleo u órgano o unidad a la 
que se faculte, en el plazo máximo de cinco días a computar a partir de la fecha de la 
oferta de contratación o del hecho causante.

CAPÍTULO III

Fichero de personal directivo en programas de formación en alternancia con el empleo

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 27. Ámbito de aplicación.

Las disposiciones contenidas en el presente capítulo son de aplicación al fichero previsto en 
el artículo 2.1 c) de la presente orden.

Artículo 28. Configuración del fichero.

El fichero de personal directivo en programas de formación en alternancia con el empleo esta 
constituido por el conjunto de fichas personales de los expertos que han sido incorporados en 
las ocupaciones a que hace referencia el artículo siguiente, de acuerdo con lo previsto en el 
presente capítulo.
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Artículo 29. Ocupaciones.

1. El personal directivo estará incorporado en alguna o algunas de las siguientes ocupacio-
nes, para las que cumpla los requisitos de acceso:

a) Director.

b) Director-Gestor.

c) Director-Coordinador.

d) Gestor.

e) Coordinador de Formación.

f) Coordinador Técnico en construcción.

g) Coordinador Técnico en instalaciones.

2. Los requisitos de acceso a cada una de las citadas ocupaciones son los establecidos en el 
Anexo IV de la presente orden. 

Por resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo se 
podrán modificar dichos requisitos, por necesidades de programación del Servicio Extre-
meño Público de Empleo, por la modificación de la normativa que regula el sistema de 
formación profesional para el empleo en el ámbito laboral o por cualquier otra causa debi-
damente justificada.

En el caso de modificación de los requisitos de acceso a las ocupaciones, el personal direc-
tivo que figure en el fichero y que resulte afectado por dichas variaciones podrá ser incor-
porado de oficio en la ocupación que corresponda, siempre que cumpla los requisitos esta-
blecidos para ello. Cuando dicha incorporación no sea posible en ninguna de las 
ocupaciones del fichero serán dados de baja en el mismo, de acuerdo con lo establecido 
en la sección 4ª del presente capítulo.

SECCIÓN 2.ª INCORPORACIÓN AL FICHERO PERSONAL DIRECTIVO

Artículo 30. Requisitos para la incorporación.

1. Para poder ser incorporado al fichero de personal directivo, los aspirantes deberán cumplir 
lo siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o cualquier otra a las que las normas del Estado atribuyan 
iguales derechos a efectos laborales, conforme a lo establecido en el Real Decreto 
240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de 
ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en 
el Acuerdo sobre Espacio Económico Europeo; o extranjero residente en España, en las 
condiciones recogidas en la Ley Orgánica 4//2000, de 11 de enero, y demás normativa 
de desarrollo.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder la edad máxima de jubilación forzosa. 
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c) No padecer enfermedad, ni estar afecto por limitaciones físicas o psíquicas que sean 
incompatibles con el desempeño de la función a desarrollar.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para ejercer funciones similares a las que 
desempeñaban en el caso del personal laboral en el que hubiese sido separado o inha-
bilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situa-
ción equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impi-
da, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Cumplir los requisitos de acceso a las diferentes ocupaciones, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Anexo IV de esta orden. 

2. Los requisitos previstos anteriormente deberán cumplirse en el momento de presentación 
de solicitud y mantenerse durante todo el período de incorporación en fichero de personal 
directivo y durante toda la vigencia de la correspondiente contratación por las entidades 
promotoras de los proyectos de formación en alternancia con el empleo.

El incumplimiento de los requisitos será causa suficiente, según corresponda, de inadmi-
sión de la solicitud de incorporación al fichero de expertos docentes, de exclusión del 
correspondiente proceso selectivo o de baja en el citado fichero. 

Artículo 31. Solicitud de incorporación y documentación que debe acompañarse.

1. Las personas interesadas podrán solicitar su incorporación al fichero de personal directivo 
mediante la correspondiente solicitud, conforme al modelo que se establece como Anexo V 
a la presente orden, a la que se acompañara la documentación prevista en el apartado 4 
de este artículo.

2. La solicitud y el resto de formularios para la incorporación al fichero se cumplimentarán 
por los interesados a través de Internet, en la plataforma habilitada en la dirección elec-
trónica http://extremaduratrabaja.gobex.es/GExpertos o dirección electrónica que la 
sustituya y una vez cumplimentada la solicitud, que será única para cada ocupación, 
deberá imprimirse y presentarse, junto con la documentación referida en el apartado 4, 
preferentemente en los registros del Servicio Extremeño Público de Empleo o en cualquie-
ra de las oficinas integradas en el Sistema de Registro Único de la Junta de Extremadura 
implantado por el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, o de los lugares previstos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Por resolución de la Dirección General de Formación para el Empleo, publicada en la plata-
forma habilitada en la dirección electrónica http://extremaduratrabaja.gobex.es/GExper-
tos o dirección electrónica que la sustituya, se establecerá el periodo hábil de presentación 
de solicitudes de incorporación al fichero de personal directivo, en ningún caso inferior a 
15 días naturales de duración.
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En citada resolución se determinarán además las ocupaciones de las contenidas en el 
Anexo IV para las que podrán presentarse solicitudes de incorporación.

4. La documentación a acompañar a la solicitud será la siguiente:

a) Formulario conforme el Anexo V.

b) Fotocopia compulsada del documento acreditativo de la identidad del solicitante, salvo 
que se otorgase autorización al Servicio Extremeño Público de Empleo para que éste 
compruebe sus datos personales mediante el Sistema de Verificación de datos de Iden-
tidad, según lo establecido por el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre, por el que 
se suprime la aportación de fotocopias de documentos de identidad en los procedimien-
tos administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organis-
mos públicos vinculados o dependientes.

Los aspirantes extranjeros que residan en España, fotocopia compulsada de la tarjeta 
de extranjero, o de la tarjeta de residente comunitario o de familiar de residente comu-
nitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o de 
trabajador comunitario fronterizo en vigor. En su defecto, deberán presentar fotocopia 
compulsada del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte.

Los aspirantes nacionales de la Unión Europea o de alguno de los Estados a los que sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores y que no residan en España, bien por 
residir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán 
presentar fotocopia compulsada del documento de identidad o Pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán presentar fotocopia compulsada del Pasaporte, 
del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta o 
del resguardo de haber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarjeta. De 
no haberse solicitado estos documentos deberán presentar los documentos expedidos 
por las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco.

c) Fotocopia compulsada de la documentación acreditativa de los requisitos de acceso exigi-
dos en cada ocupación en el Anexo IV. En caso de digitalización de los documentos, el 
cotejo de los mismos se realizará con ocasión de su incorporación a la plataforma habilita-
da en la dirección electrónica http://extremaduratrabaja.gobex.es/GExpertos o dirección 
electrónica que la sustituya.

5. La solicitud de incorporación contendrá las declaraciones responsables sobre el cumpli-
miento de requisitos de incorporación y en ella se recabará el consentimiento del interesa-
do para el tratamiento automatizado de sus datos personales y, en su caso, la cesión de 
los mismos a las entidades colaboradoras del Servicio Extremeño Público de Empleo a los 
efectos establecidos en la presente orden.

6. Los interesados podrán manifestar su voluntad de recibir notificaciones y/o comunicacio-
nes relacionadas con su solicitud por medios electrónicos, indicando al efecto la dirección 
de correo electrónico a la que dirigir las mismas. 

7. Los cambios que afecten a los datos personales de carácter identificativo incluidos en la 
solicitud (dirección, teléfono, correo electrónico), deberán ser comunicados, en un plazo 
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máximo de 15 días hábiles, a la Dirección General de Formación para el Empleo, a efectos 
de la necesaria localización y envío de comunicaciones al interesado.

8. Cualquier dato omitido o consignado erróneamente por el interesado en su solicitud no 
podrá ser invocado por el experto a efectos de futuras reclamaciones, ni considerar por tal 
motivos lesionados sus intereses y derechos.

Artículo 32. Acreditación de requisitos.

La acreditación de los requisitos de titulación, experiencia profesional y de formación para 
acceder al fichero de personal directivo se realizará en los términos establecidos en el artícu-
lo 12 de la presente orden.

Artículo 33. Méritos.

1. Los méritos a baremar, a efectos del cumplimiento de los requisitos exigidos a los solici-
tantes para poder incorporarse a las diferentes ocupaciones y de la ordenación del perso-
nal, serán los siguientes:

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL: máximo 7 puntos.

A.1. Experiencia en programas públicos de empleo y formación (@prendizext/ETCOTE/
UPD, etc) y en la misma ocupación: 0,09 ptos/mes (máximo 5 puntos).

A.2. Experiencia en programas públicos de empleo y formación (@prendizext/ETCOTE/
UPD, etc) y en diferente ocupación: 0,03 ptos/mes (máximo 3 puntos).

En este subapartado no se valorará la experiencia en programas de ETCOTE como 
personal de apoyo ni como alumno-trabajador.

A.3. Experiencia fuera de programas públicos de empleo y formación (@prendizext/
ETCOTE/UPD, etc.) y en la misma ocupación: 0,045 ptos/mes (máximo 4 puntos).

B. FORMACIÓN: máximo 3 puntos.

B.1. Formación relacionada con la ocupación solicitada. Cursos de, al menos, 30 horas 
de duración (max. 3 puntos): 0,0015 ptos/hora.

B.2. Formación complementaria con la ocupación solicitada. Cursos de, al menos, 50 
horas de duración (max. 1 punto): 0,0010 ptos/hora.

Se considerará formación complementaria, salvo que constituyan la competencia 
esencial de la ocupación, la recibida en las siguientes materias: 

— Igualdad de género.

— Emprendimiento y autoempleo de carácter general o en el sector de referencia 
de la especialidad.

— Sostenibilidad ambiental.
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— Economía social.

— Tecnologías de la información y comunicación.

— Prevención de riesgos profesionales.

— Habilidades socioprofesionales y orientación laboral.

2. La acreditación de los citados méritos se efectuará en los términos establecidos en el artí-
culo 12 de la presente orden.

Artículo 34. Actualización de méritos.

1. La actualización de méritos consistirá en la incorporación de nuevos méritos mediante 
presentación de solicitud acompañada de las acreditaciones documentales de los méritos 
alegados. El procedimiento de resolución y su régimen jurídico será el establecido con 
carácter general en la presente orden para las altas.

En la actualización de méritos únicamente serán susceptibles de baremación aquellos 
méritos generados en fecha posterior a la de la última solicitud o actualización.

2. El procedimiento de actualización de méritos se iniciará por resolución de la Dirección 
General de Formación para el Empleo, en la que se indicará el plazo de presentación de 
solicitudes y las ocupaciones incluidas en dicho proceso.

Artículo 35. Procedimiento para la incorporación al fichero de personal directivo.

1. Una vez registrada la solicitud, por parte de la Comisión de Valoración, en función de la 
ocupación solicitada, se procederá a la comprobación de la misma y al análisis de la docu-
mentación aportada por los interesados, a efectos de determinar el cumplimiento de los 
requisitos para su incorporación al fichero de personal directivo.

2. Efectuado el análisis de la solicitud y documentación, se comunicará de forma individual a 
cada interesado el resultado de la comprobación efectuada a través de plataforma habili-
tada en la dirección electrónica http://extremaduratrabaja.gobex.es/GExpertos o dirección 
que la sustituya con el fin de que accedan a dicha información mediante las claves de 
usuario y contraseña.

3. Los interesados que no estén de acuerdo con el resultado de la comprobación podrán 
efectuar reclamaciones en el plazo de 10 días hábiles, a través de la citada plataforma, 
incorporando a dicha aplicación informática las alegaciones y, en su caso, la documenta-
ción justificativa que estimen pertinentes.

4. Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones y una vez estudiadas las mismas, la 
Comisión de Valoración elaborará las listas de solicitantes incorporados y no incorporados al 
fichero de personal directivo y las elevará a la Dirección General de Formación para el Empleo, 
que dictará resolución conteniendo dichas listas y dispondrá su publicación en la plataforma 
habilitada en la dirección electrónica http://extremaduratrabaja.gobex.es/GExpertos o 
dirección que la sustituya. 
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La decisión sobre las reclamaciones se entenderá efectuada con la citada resolución, que 
servirá además de notificación a los interesados en el procedimiento, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. La publicación de las listas de solicitantes incorporados y no incorporados deberá realizar-
se en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de finalización del 
periodo hábil de presentación de solicitudes de incorporación al fichero de personal directi-
vo. Transcurrido dicho plazo, los interesados podrán entender estimadas sus solicitudes 
por silencio administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

6. Los interesados podrán interponer recurso de alzada frente a dicha resolución, ante la 
persona titular de la Consejería de Educación y Empleo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la fecha de publicación en la plataforma habilitada en la dirección 
electrónica, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 
7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, el artículo 
18 de sus Estatutos, aprobados por Decreto 26/2009, de 27 de febrero y en los artículos 
107, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 36. Situación en el fichero de personal directivo.

1. Estarán en alta en el fichero de personal directivo aquellos solicitantes que, previa solici-
tud y cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente orden, han sido incorpo-
rados a la base de datos y no incurran en alguna de las causas que determinen la pérdida 
de la condición de integrante del mismo. 

La fecha de incorporación en el fichero será la de la resolución que contenga la lista en la 
que haya sido incluido por primera vez el experto.

2. El personal directivo podrá estar incorporado en el fichero en un máximo de tres ocupacio-
nes, siempre que cumplan los requisitos de acceso a las mismas. 

3. La incorporación al fichero de personal directivo no supone que se reconozca a los intere-
sados los requisitos necesarios para la cobertura de los diferentes puestos de trabajo, si 
de la documentación que debe presentarse en el supuesto de llamamiento, o de cualquier 
otra circunstancia, se desprenda que no posee alguno de los requisitos para la cobertura 
del puesto de trabajo.

En todo caso, la citada incorporación no generará vínculo laboral o relación administrativa 
alguna con el Servicio Extremeño Público de Empleo, ni conllevará obligación alguna de 
contratación por parte de dicho organismo autónomo.

SECCIÓN 3.ª ORDENACIÓN Y PRESELECCIÓN DE PERSONAL DIRECTIVO

Artículo 37. Ordenación.

1. La ordenación y preselección de personal directivo se realizará en función de las necesida-
des de personal de los correspondientes proyectos de formación en alternancia con el 
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empleo financiados por el Servicio Extremeño Público de Empleo y de las solicitudes de 
acceso a los puestos de trabajo formalizadas por los interesados en su cobertura.

2. A efectos de lo anterior, el personal directivo será informado de los puestos de 
trabajo ofertados por las entidades promotoras de proyectos de formación en alter-
nancia con el empleo, a través de la plataforma habilitada en la dirección electrónica 
http://extremaduratrabaja.gobex.es/GExpertos o dirección electrónica que la sustituya.

Las solicitudes de acceso a dichos puestos y demás actuaciones de los interesados se 
efectuarán de acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras de los distintos procedi-
mientos selectivos a dichos proyectos.

3. El personal directivo incorporado al fichero estará ordenado en función de la puntuación 
obtenida en la baremación de los méritos a que hace referencia el artículo 33 de la 
presente orden.

Si resultare igualdad de puntuación final de dos más aspirantes que afectara al orden de 
prioridad en el fichero, éste se determinará de acuerdo con los siguientes criterios, por 
orden de prelación:

a) Mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional en programas @prendi-
zext/ETCOTE/UPD y en la misma ocupación.

b) Mayor puntuación en el apartado de formación relacionada con la ocupación solicitada.

En caso de persistencia de empate, por orden alfabético teniendo en cuenta la letra resul-
tante del sorteo realizado por la Consejería competente en materia de función pública, 
celebrado en cumplimiento del artículo 29 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al Servicio de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura vigente a la fecha de publicación de la lista provisional 
de prelación.

4. El resultado de la ordenación se trasladará a una lista única por ocupación, que será publi-
cada en la plataforma habilitada en la dirección electrónica, a efectos de su conocimiento 
por los interesados.

Artículo 38. Preselección.

1. La preselección del personal directivo para participar en el proceso selectivo de los 
proyectos de formación en alternancia con el empleo se efectuará tomando como 
referencia la prelación establecida en la citada lista única y de acuerdo con lo que 
dispongan las bases reguladoras de los procedimientos selectivos de dichos proyectos, 
en cuanto al número de candidatos a preseleccionar y demás requisitos a cumplir por 
los aspirantes.

2. En ningún caso podrá preseleccionarse a personal directivo que, a la fecha que se indique 
en la difusión pública de la oferta de empleo, se encuentren trabajando como tal en otros 
proyectos de formación en alternancia con el empleo.
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3. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de protección jurídica del menor, para poder ser preseleccionado como personal 
directivo en aquellos proyectos de formación en alternancia con el empleo en los que 
participen como destinatarios menores de edad, según determine la correspondiente 
convocatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 30 se exigirá el no haber 
sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad 
sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provoca-
ción sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata 
de seres humanos.

A tal efecto, quien pretenda ser preseleccionado deberá acreditar esta circunstancia 
mediante la aportación, junto con su solicitud de puestos de trabajo, de una certificación 
negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales previsto en la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia y regu-
lado por Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre. 

No será necesaria la aportación de dicha certificación cuando el interesado autorice expre-
samente, a través del modelo establecido al efecto, a la Consejería de Educación y Empleo 
o, en su caso, al Servicio Extremeño Público de Empleo a recabar directamente del referi-
do Registro los datos obrantes en el mismo sobre el experto a preseleccionar.

Los datos a que se refiere la certificación se conservarán y tratarán de acuerdo con lo 
previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

Artículo 39. Selección definitiva y contratación de personal directivo.

1. La selección definitiva del personal directivo en los proyectos de formación en alternancia 
con el empleo se efectuará por los respectivos grupos mixtos de trabajo creados para la 
selección de personal en dichos proyectos, de acuerdo con el procedimiento que establez-
ca al efecto el Servicio Extremeño Público de Empleo y la normativa reguladora de los 
programas de formación en alternancia con el empleo.

2. La contratación del citado personal en dichos proyectos se realizará por las entidades 
promotoras, de acuerdo con la normativa reguladora de los programas de formación en 
alternancia con el empleo y con lo que dispongan las normas laborales de aplicación 
general.

Cuando el candidato rechace un contrato ofertado o una sustitución o renuncie al que esté 
ejecutando, se entenderá que renuncia a su condición de integrante en el fichero de 
personal directivo en la ocupación a la que pertenezca el puesto afectado, salvo que acre-
dite que concurre alguna de las causas justificada previstas en el artículo 41 de la presen-
te orden.

Se equiparará al rechazo a un contrato la falta de respuesta del candidato a la oferta de 
contratación en un plazo de 48 horas o la falta de toma de posesión del puesto de trabajo, 
en el tiempo indicado.
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SECCIÓN 4.ª BAJA EN EL FICHERO DE PERSONAL DIRECTIVO

Artículo 40. Baja.

1. Serán causas de pérdida de la condición de integrante del fichero de personal directivo en 
programas de formación en alternancia con el empleo las siguientes: 

a) Renuncia expresa por el interesado.

b) El rechazo injustificado a la cobertura de un puesto de trabajo ofertado o a una sustitu-
ción o la renuncia a aquel que se estuviere desempeñando. 

c) La extinción del contrato de trabajo por no haber superado el período de prueba o por 
despido disciplinario.

d) Falsedad en los datos recogidos en cualquiera de los documentos aportados al proceso 
de incorporación al fichero o de su actualización.

e) Por dejar de reunir los requisitos generales o específicos de acceso a las ocupaciones. 

f) Cuando por modificaciones normativas o la aplicación de nuevos programas formativos 
sea necesario la reforma o revisión del fichero de expertos.

2. Las bajas que se motiven en el supuesto establecido en la letra a) del apartado primero 
extenderán sus efectos a la ocupación en la que surgiera la correspondiente incidencia y 
tendrá como consecuencia la imposibilidad de incorporación al fichero durante el periodo 
de un año, a contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución 
por la que acuerde la baja.

Las bajas motivadas por la causa prevista en la letra b) del apartado primero tendrán 
como consecuencia la pérdida de la condición de integrante en el fichero en la ocupación a 
la que pertenezca el puesto afectado y la imposibilidad de incorporación al fichero durante 
el periodo de un año, a contar desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la 
resolución por la que acuerde la baja.

Se considerará que existe rechazo injustificado cuando no concurra alguna de las causas 
establecidas en el artículo siguiente.

Las bajas motivadas por las causas previstas en las letras, c) y d) del apartado primero 
tendrán como consecuencia la pérdida de la condición de integrante en el fichero para 
todas las ocupaciones en que figurase inscrito el experto y la imposibilidad de incorpora-
ción al fichero durante el periodo de un año, a contar desde el día siguiente a aquel en 
que adquiera firmeza la resolución por la que acuerde la baja.

Las bajas ocasionados con ocasión de la concurrencia de los supuestos tipificados en las 
letras e) y f), tendrán la extensión que se determine en la correspondiente resolución 
atendiendo a la naturaleza y alcance de los hechos que fundamenten la emisión de la 
misma.
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3. La baja en el fichero será acordada por la persona titular de la Dirección General de 
Formación para el Empleo, garantizándose en todos los supuestos, a excepción de la 
renuncia expresa del interesado, la previa audiencia al interesado.

Artículo 41. Causas justificadas de rechazo a contrataciones ofertadas o que se 
estén ejecutando y sustituciones.

1. Se considerará justificado el rechazo a contratos ofertados o sustituciones o la renun-
cia a contratos que se estén ejecutando, cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Encontrarse en situación de incapacidad temporal.

b) Estar disfrutando de permiso de maternidad o paternidad o encontrarse en alguna de 
las situaciones de riesgo durante el embarazo o la lactancia natural de conformidad con 
lo establecido en los Capítulos VI, VII, VIII y IX del Título II del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 
30 de octubre.

c) El cumplimiento de un deber público inexcusable.

d) Causa de fuerza mayor o caso fortuito.

e) Estar dado de alta como trabajador por cuenta propia o tener una relación laboral por 
cuenta ajena en vigor.

f) Cualesquiera otras causas de origen legal o material que imposibiliten objetivamente la 
efectiva realización del puesto de trabajo y no tengan su origen en un derecho de 
opción del experto docente.

2. Las causas previstas en la letra e) servirán solamente para justificar los casos de rechazos 
a puestos ofertados o sustituciones, sin que pueda invocarse como causa justificada para 
abandonar puestos que se estén desempeñando.

Para que dichas causas puedan ser admitidas a efectos de justificar el rechazo al puesto 
ofertado, el alta como trabajador por cuenta propia o la contratación por cuenta ajena 
deberán haber sobrevenido una vez que se haya publicado la lista definitiva de selecciona-
dos por los grupos mixtos de trabajo.

3. Dichos supuestos deberán ser acreditados por cualquier medio de prueba admitida en 
Derecho ante la Dirección General de Formación para el Empleo u órgano o unidad a la 
que se faculte, en el plazo máximo de cinco días a computar a partir de la fecha de la 
oferta de contratación o del hecho causante.

Disposición adicional primera. Exigencia de la aportación de Certificación Negativa 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales a expertos docentes en acciones 
formativas conducentes a certificados de profesionalidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de protección jurídica del menor, en el caso de que, en función de la edad requerida 
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a los alumnos participantes, el ejercicio de sus funciones por el personal incluido en el 
fichero de expertos docentes para acciones formativas con certificados de profesionalidad 
implique el contacto habitual con menores, dicho personal deberá cumplir el requisito de 
no haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemni-
dad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provo-
cación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por 
trata de seres humanos.

A tal efecto, la entidad de formación que vaya a ejecutar las acciones formativas que 
impliquen contacto habitual con menores deberá aportar una declaración responsable de 
que todo el personal al que le corresponde realizar las funciones docentes cuenta con la 
certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales previsto en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia y regulado por Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre. 

La forma y plazo para la aportación de la citada declaración serán determinados por la 
Dirección General de Formación para el Empleo, de acuerdo con lo que al respecto se indi-
que en las normas que regulen la gestión y ejecución de las acciones formativas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En todo caso, los datos a que se refiere la certificación se conservarán y tratarán de 
acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

Disposición adicional segunda. Conservación de documentos.

La conservación de documentos generados en los procedimientos regulados en la presente 
orden se supeditará al efectivo valor probatorio de los derechos y obligaciones de las perso-
nas interesadas en dichos procedimientos. 

Disposición adicional tercera. Tramitación electrónica de los procedimientos.

En virtud de la habilitación contenida en la disposición final primera, por resolución de la 
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo se podrá establecer la tramita-
ción electrónica de los procedimientos previstos en esta orden, de conformidad con lo esta-
blecido en el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración 
electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura y demás normativa aplicable en 
dicha materia.

Disposición transitoria primera. Expertos docentes incorporados al fichero de 
expertos docentes para el empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo.

El fichero de expertos docentes en programas de formación en alternancia con el empleo 
cuya regulación se aprueba en la presente orden sustituye, en lo referente a los expertos 
docentes para programas de formación en alternancia con el empleo, al fichero de expertos 
docentes para el empleo regulado en la Resolución de 22 de diciembre de 2014, de la Secre-
taría General, por la que se regulan las condiciones y criterios que han de regir la gestión del 
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fichero de expertos docentes para el empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo y se 
aprueba su convocatoria.

Los expertos docentes que, a la fecha de publicación de la presente orden, se encuentren en 
alta en el referido fichero serán incorporados de oficio al fichero regulado en esta orden, 
salvo manifestación expresa en contra de los interesados, en aquellas especialidades estable-
cidas en el Anexo III para las cuales cumplan los requisitos de acceso y siempre que exista 
correspondencia entre las especialidades afectadas.

Disposición transitoria segunda. Régimen aplicable al personal directivo en progra-
mas de formación en alternancia con el empleo.

El fichero de personal directivo cuya regulación se aprueba en la presente orden sustituye al 
fichero de dicho personal regulado por Resolución de la Dirección General de Formación para 
el Empleo de 6 de mayo de 2009, por la que se crea el fichero de expertos de Escuelas Taller, 
Casas de Oficios y Talleres de Empleo.

Las personas que, a la fecha de publicación de la presente orden, se encuentren en alta en 
dicho fichero serán incorporadas de oficio al fichero regulado en esta orden, salvo manifesta-
ción expresa en contra de los interesados, en las mismas ocupaciones que venían desempe-
ñando y para las que cumplan los requisitos de acceso.

Disposición derogatoria única. Pérdida de eficacia de anteriores resoluciones.

Se dejan sin efecto cuantas resoluciones anteriores contradigan o se opongan a lo dispuesto 
en la presente orden y de forma expresa la regulación sobre personal docente en programas 
de formación en alternancia con el empleo contenida en la Resolución de 22 de diciembre de 
2014, de la Secretaría General, por la que se regulan las condiciones y criterios que han de 
regir la gestión del fichero de expertos docentes para el empleo del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, así como regulación sobre personal directivo contenida en la Resolución 
de la Dirección General de Formación para el Empleo de 6 de mayo de 2009, por la que se 
crea el fichero de expertos de Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo.

Disposición final primera. Habilitación.

Se autoriza a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo a dictar cuan-
tos actos sean necesarios para la ejecución y desarrollo de las disposiciones contenidas en la 
presente orden, así como a modificar los anexos incluidos en la misma.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 23 de junio de 2016.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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1 

                                                                           ANEXO I 
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN AL FICHERO DE EXPERTOS DOCENTES. 

(Orden 23 de junio de 2016) 

1. DATOS PERSONALES 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

 
 

DNI/NIE FECHA DE NACIMIENTO 
 
 

     VARÓN            MUJER 

DOMICILIO A EFECTOS NOTIFICACIONES: 
 
 

NÚM. ESC. PISO PUERTA 

 

PROVINCIA 
 

MUNICIPIO C.P. TELÉFONO FIJO 
 

TELÉFONO MÓVIL 
 

 
 

2. PRÁCTICA  DE NOTIFICACIONES/ COMUNICACIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 
Solicito que la práctica de notificaciones y/o comunicaciones relacionadas con la presente solicitud se lleve a cabo en la 
siguiente dirección de CORREO ELECTRÓNICO:   

 
3. TIPO DE SOLICITUD 

 ALTA  ESPECIALIDAD ESPECIALIDAD: 

MODALIDAD :              PRESENCIAL                      TELEFORMACIÓN                                        

 BAJA  ESPECIALIDAD ESPECIALIDAD:  

El abajo firmante, DECLARA RESPONSABLEMENTE cumplir los requisitos establecidos en la referida Orden, para la 
incorporación a los ficheros docentes del Servicio Extremeño Público de Empleo. 

Y a tal efecto 

 AUTORIZA       NO AUTORIZA, al Servicio Extremeño Público de Empleo para que compruebe sus datos 
personales mediante el Sistema de Verificación de Datos de identidad, según lo establecido por Decreto 184/2008, de 12 de 
septiembre. 

 AUTORIZA    NO AUTORIZA, al Servicio Extremeño Público de Empleo para que recabe en su nombre, por 
medios electrónicos, informe de vida laboral actualizado ante la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 AUTORIZA     NO AUTORIZA, al Servicio Extremeño Público de empleo para que recabe de oficio de las 
Administraciones Públicas competentes, cuantos datos sean necesarios para la adecuada comprobación y acreditación de 
los requisitos exigidos para la incorporación a los ficheros de expertos docentes. 

En caso de no prestarse las citadas autorizaciones deberá aportarse los documentos acreditativos correspondientes. 

 AUTORIZA       NO AUTORIZA al tratamiento automatizado de sus datos personales y, en su caso, a la cesión 
de los mismos a las entidades que colaboren con el Servicio Extremeño Público de Empleo, a los efectos previstos en la 
referida Orden. 

Se informa que los datos de carácter personal aportados podrán ser  tratados, automatizados e incorporados a los ficheros 
protegidos de titularidad del Servicio Extremeño Público de Empleo para la tramitación de la presente solicitud, 
adoptándose las medidas oportunas para asegurar un tratamiento confidencial de los mismos. La cesión de datos de carácter 
personal se hará en la forma y con las limitaciones y derechos que otorga la Ley Orgánica 15/1.999, de 13 de diciembre, de 
protección de datos de carácter personal. El firmante podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, oposición y 
cancelación relativo a este tratamiento del que es responsable el Servicio Extremeño Público de Empleo, mediante escrito 
dirigido al citado organismo, con sede en la calle San Salvador, 9 06800 de Mérida. 

En..............................................a...............de...............................................del  2.0__ 

(Firma) 
ILMA. SR. DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 
SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 
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ANEXO I (continuación) 

AUTODECLARACIÓN DE REQUISITOS 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIE 

ESPECIALIDAD: 

REQUISITOS DE TITULACIÓN Y/O FORMACIÓN 
TITULACIÓN ACADÉMICA: 
TITULACIÓN EQUIVALENTE (SÓLO CUANDO PROCEDA): 
 

NORMATIVA DE EQUIVALENCIA: 

 
CURSO  DE TELEFORMACIÓN  Y TIC ENTIDAD HORAS 
   

COMPETENCIA DOCENTE 
 Certificado de profesionalidad de formador ocupacional. 
 Certificado de profesionalidad de docencia de la formación profesional para el empleo. 
 Formación en metodología didáctica de formación profesional para adultos equivalente a los anteriores obtenido hasta el  31 de 

diciembre de 2.013 

Art. 13.1.a)  del  R.D. 
34/2008, de 18 de enero 

TITULACIÓN  UNIVERSITARIA:  

Art. 13.1.b)  del  R.D. 
34/2008, de 18 de enero 

C.A.P. 

600 Horas de experiencia docente en formación profesional para el empleo o del sistema 
educativo, en los últimos 10 años: 

EMPRESA 
FECHA 
INICIO 

FECHA 
FIN 

HORAS 

    
    
    
    
    

CAUSA DE 
EXENCIÓN 
(Indíquese la 

causa que 
proceda) Art. 13.1.c)  del  R.D. 

34/2008, de 18 de enero. 

    
EXPERIENCIA PROFESIONAL 
Nota: Se considera como experiencia profesional la experiencia docente, aunque con los efectos establecidos en el artículo 22.3, de la 
Orden ____________________ 
EMPRESA PUESTO DE TRABAJO 

FECHA 
INICIO 

FECHA 
FIN 

DÍAS 

     
     
     
     
     
EXPERIENCIA  EN TELEFORMACIÓN Y T.I.C.  
EMPRESA PUESTO DE TRABAJO DÍAS 
   
   
   
BECAS O VOLUNTARIADO. 
ENTIDAD O EMPRESA PUESTO DE TRABAJO 

FECHA 
INICIO 

FECHA 
FIN 

DÍAS 

     
     
     

Nota: No podrán  consignarse como requisitos la experiencia profesional y docente o formación cuya baremación se pretenda 
consignar como mérito. 

 
En..............................................a...........de...............................................del 2.0__ 

(Firma) 
 
ILMA. SR. DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 
SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 
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 ANEXO II 

SOLICITUD DE BAREMACIÓN/ACTUALIZACIÓN DE MÉRITOS 

(Orden 23 de junio de 2016) 

 

1. DATOS PERSONALES 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

 
 

DNI/NIE FECHA DE NACIMIENTO 
 
 

     VARÓN            MUJER 

DOMICILIO A EFECTOS NOTIFICACIONES: 
 
 

NÚM. ESC. PISO PUERTA 
 

PROVINCIA 
 

MUNICIPIO C.P. TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL 
 

 
 

2. PRÁCTICA  DE NOTIFICACIONES/COMUNICACIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 
Solicito que la práctica de notificaciones y/o comunicaciones relacionadas con la presente solicitud se lleve a cabo en la 
siguiente dirección de CORREO ELECTRÓNICO:   

 
 

3. TIPO DE SOLICITUD 

�� BAREMACIÓN/ACTUALIZACIÓN DE MÉRITOS ESPECIALIDAD:                                                                          

 

 

El abajo firmante, DECLARA RESPONSABLEMENTE que mantiene los requisitos de incorporación a los ficheros de 
expertos docentes, de acuerdo con lo establecido en la citada Orden y, a efectos de la baremación de los méritos contenidos 
en la presente autodeclaración: 

 

 AUTORIZA   NO AUTORIZA, al Servicio Extremeño Público de Empleo para que recabe por medios 
electrónicos informe de vida laboral actualizado ante la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 AUTORIZA   NO AUTORIZA, al Servicio Extremeño Público de empleo para que recabe de oficio de las 
Administraciones Públicas competentes, cuantos datos sean necesarios para la adecuada comprobación y acreditación de los 
méritos alegados. 

En caso de no prestarse las citadas autorizaciones deberá aportarse los documentos acreditativos correspondientes. 

 

Se informa que los datos de carácter personal aportados podrán ser  tratados, automatizados e incorporados a los ficheros 
protegidos de titularidad del Servicio Extremeño Público de Empleo para la tramitación de la presente solicitud, adoptándose 
las medidas oportunas para asegurar un tratamiento confidencial de los mismos. La cesión de datos de carácter personal se 
hará en la forma y con las limitaciones y derechos que otorga la Ley Orgánica 15/1.999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal. El firmante podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación relativo 
a este tratamiento del que es responsable el Servicio Extremeño Público de Empleo, mediante escrito dirigido al citado 
organismo, con sede en la calle San Salvador, 9 06800 de Mérida. 

 

En..............................................a...............de...............................................del  2.0__ 

(Firma) 
 
 
 
 
ILMA. SR. DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 
SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 
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ANEXO II 

AUTODECLARACIÓN DE MÉRITOS 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 

EMPRESA PUESTO DE TRABAJO 
FECHA 
INICIO 

FECHA 
FIN 

DÍAS 

     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

 

EXPERIENCIA DOCENTE 

EMPRESA PUESTO DE TRABAJO 
FECHA 
INICIO 

FECHA 
FIN 

HORAS 

     
     
     
     
     

EMPRESA PUESTO DE TRABAJO 
FECHA 
INICIO 

FECHA 
FIN 

DÍAS 

     
     
     
     
     
     

 

 FORMACIÓN 

TITULACIÓN ACADÉMICA: 
TITULACIÓN EQUIVALENTE (SÓLO 
CUANDO PROCEDA): 

NORMATIVA DE EQUIVALENCIA: 

   
CURSO ENTIDAD / ORGANISMO FECHA 

FINALIZACIÓN 
HORAS 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
NOTA: No se considerarán como méritos computables aquella experiencia profesional y docente o formación tomada en 
consideración para la acreditación de los requisitos necesarios para incorporarse al correspondiente fichero de expertos docentes 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 17.1.B.a) de la Orden de 23 de junio de 
2016. 

 
En..............................................a...........de..............................................del 2.0__ 

(Firma) 
 

 
ILMA. SR. DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 
SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 
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ANEXO III 
ESPECIALIDADES DE LOS FICHEROS DE EXPERTOS DOCENTES 

(Orden 23 de junio de 2016) 

 
 
 
 

REQUISITO GENERAL:  

Para todas las especialidades de los Ficheros de Expertos se deberá acreditar competencia docente: estar en posesión del certificado de 
profesionalidad de Formador Ocupacional o del certificado de profesionalidad de Docencia de la Formación Profesional para el Empleo, 
con las exenciones que estipula el art.13 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 
profesionalidad y la disposición transitoria única del Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo. 

 
 
 
 

PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO 
 

 
MONITORES / DOCENTES FAMILIA PROFESIONAL: ADMINISTRACIÓN  Y GESTIÓN

ESPECIALIDAD REQUISITOS ESPECÍFICOS

Monitor de asistencia 
documental y de gestión 
en despachos y oficinas 

OPCIÓN ÚNICA. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: Técnicos/as 
administrativos/as, en general, Secretarios/as, en general, Asistente de despachos y oficinas, 
Empleados/as de servicios de personal, Secretarias/os en departamentos de Recursos Humanos, 
relacionadas con las Unidades de Competencia de la Cualificación Profesional de referencia 
(ADG310_3).
OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación /acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico,  Arquitecto Técnico  o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico Superior de la Familias Profesionales de administración y gestión y comercio y 
marketing. 

- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 del  Familia Profesional de administración y gestión, del  
Área Profesional de administración y auditoria. 

B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: Recepcionistas-
telefonistas en oficinas, en general, Operadores de central telefónica, Empleados administrativos de los 
servicios de almacenamiento y recepción, Recepcionistas en establecimientos distintos de oficinas, en 
general, Azafatos o auxiliares de información, Operadores-grabadores de datos en ordenador, 
Empleados administrativos con tareas de atención al público no clasificados bajo otros epígrafes, 
Auxiliar de apoyo administrativo a la gestión de compra y/o venta, Auxiliar administrativo comercial, 
Auxiliar de control e información, relacionados con las Unidades de Competencia de la Cualificación 
Profesional de referencia (ADG307_2).

Monitor de actividades 
administrativas  de 
recepción y en relación 
con el cliente 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 4 años de experiencia profesional en alguna de las siguientes 
ocupaciones: Recepcionistas-telefonistas en oficinas, en general, Operadores de central telefónica, 
Empleados administrativos de los servicios de almacenamiento y recepción, Recepcionistas en 
establecimientos distintos de oficinas, en general, Azafatos o auxiliares de información, Operadores-
grabadores de datos en ordenador, Empleados administrativos con tareas de atención al público no 
clasificados bajo otros epígrafes, Auxiliar de apoyo administrativo a la gestión de compra y/o venta, 
Auxiliar administrativo comercial, Auxiliar de control e información, relacionados con las Unidades de 
Competencia de la Cualificación Profesional de referencia (ADG307_2).
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ANEXO III (CONTINUACIÓN) 
 

MONITORES / DOCENTES FAMILIA PROFESIONAL: AGRARIA

ESPECIALIDAD REQUISITOS ESPECÍFICOS

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Técnico Agrícola  o en su defecto el título de grado 
correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales.    

- Técnico superior en Gestión y organización de Empresas Agropecuarias 
- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 de Gestión de la producción agrícola 

B) 1 año de experiencia profesional acreditada como trabajador cualificado en cultivos ecológicos 
relacionados con las Unidades de Competencia relacionadas con la Cualificación Profesional de 
referencia (AGA225_2).

Monitor de agricultura 
ecológica 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional como trabajador cualificado en cultivos 
ecológicos relacionados con las Unidades de Competencia relacionadas con la Cualificación Profesional 
de referencia (AGA225_2).
OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

- Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Técnico Agrícola o en su defecto el título de grado 
correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico Superior en Gestión y organización de Empresas Agropecuarias. 
- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 de la Familia Profesional de agraria en el Área 

Profesional  de agricultura 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: trabajador 
agrícola de frutales, fruticultor, trabajador agrícola de cítricos/vid/olivo, injertador y/o podador, 
viticultor, olivicultor, relacionados con las Unidades de Competencia relacionadas con la Cualificación 
Profesional de referencia (AGA166_2)

Monitor de trabajos 
agrícolas de frutales en 
general (fruticultor) 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en alguna de las siguientes ocupaciones: 
trabajador agrícola de frutales, fruticultor, trabajador agrícola de cítricos/vid/olivo, injertador y/o 
podador, viticultor, olivicultor, relacionados con las Unidades de Competencia relacionadas con la 
Cualificación Profesional de referencia (AGA166_2)
OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional:
A)  Acreditación: 

- Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Técnico Agrícola o en su defecto el título de grado 
correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico Superior en Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias. 
- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 de la Familia Profesional agraria en el Área Profesional  

de jardinería. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: trabajador de 
huertas, invernaderos, viveros y jardines en general, horticultor, trabajador del cultivo de plantas para 
flor, trabajador en viveros, floricultor, viverista, relacionados con las Unidades de Competencia de la 
Cualificación Profesional de referencia (AGA166_2)

Monitor de horticultura y 
floricultura 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional  en alguna de las siguientes 
ocupaciones: trabajador de huertas, invernaderos, viveros y jardines en general, horticultor, trabajador 
del cultivo de plantas para flor, trabajador en viveros, floricultor, viverista. relacionados con las 
Unidades de Competencia de la Cualificación Profesional de referencia (AGA166_2)  
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ANEXO III (CONTINUACIÓN) 
 

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional:
 A)  Acreditación: 

- Ingeniero Agrónomo o Ingeniero de Montes,  Licenciado en Biología,  Licenciado en Ciencias 
Ambientales, Ingeniero Técnico Agrícola o Forestal o en su defecto el título de grado 
correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico Superior en Gestión y Organización de los Recursos Naturales y Paisajísticos 
- Certificado de profesionalidad de nivel 3 de la Familia Profesional agraria y del Área Profesional 

de jardinería 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: trabajador de 
invernaderos, viveros y jardines en general, trabajador de conservación de parques urbanos, jardines 
históricos y botánicos, cuidador de campos de deporte, jardinero y trabajador cualificado en la 
instalación de jardines y zonas verdes, relacionado con las Unidades de Competencia de la Cualificación 
Profesional de referencia (AGA168_2).

Monitor de jardinería 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en alguna de las siguientes 
ocupaciones: trabajador de invernaderos, viveros y jardines en general, trabajador de conservación de 
parques urbanos, jardines históricos y botánicos, cuidador de campos de deporte, jardinero y trabajador 
cualificado en la instalación de jardines y zonas verdes, relacionado con las Unidades de Competencia 
de la Cualificación Profesional de referencia (AGA168_2). 
OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

- Ingeniero de Montes. 
- Ingeniero Técnico Forestal 
- Técnico Superior en Gestión y organización de los recursos naturales y paisajísticos. 
- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 de la Familia Profesional agraria del Área Profesional de 

forestal. 
B) 1 año de experiencia profesional en alguna de las siguientes ocupaciones: trabajador forestal, 
trabajador cualificado en actividades forestales, relacionados con las Unidades de Competencia de la 
Cualificación Profesional de referencia (AGA345)

Monitor de trabajos 
forestales 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en alguna de las siguientes ocupaciones: 
trabajador forestal, trabajador cualificado en actividades forestales, relacionados con las Unidades de 
Competencia de la Cualificación Profesional de referencia (AGA345)

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

- Ingeniero Agrónomo. 
- Ingeniero Técnico Agrícola. 
- Técnico Superior en gestión y organización de empresas agropecuarias. 
- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 de la Familia Profesional agraria del Área Profesional de 

agricultura. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en la ocupación de trabajador agrícola, encargado-
capataz agrícola, especialista agrícola, relacionados con las Unidades de Competencia de la 
Cualificación Profesional de referencia (AGA163_1)

Monitor de actividades 
auxiliares en agricultura 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en la ocupación de trabajador agrícola, 
encargado-capataz agrícola, especialista agrícola, relacionados con las Unidades de Competencia de la 
Cualificación Profesional de referencia (AGA163_1)
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ANEXO III (CONTINUACIÓN) 
 

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico Superior de la Familia Profesional Agraria. 
- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 de la Familia Profesional agraria del Área Profesional de 

agricultura. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en algunas de las siguientes ocupaciones: tractorista-
manipulador agrícola, conductor-operador de maquinaria agrícola con motor, en general, manipulador 
de cosechadoras, en general, operador de maquinaria de jardinería, operador de maquinaria de 
tratamientos fitosanitarios, relacionadas con las Unidades de Competencia de la Cualificación 
Profesional de referencia (AGA547_2)

Monitor de manejo y 
mantenimiento de 
maquinaria agrícola 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 5 años de experiencia profesional en algunas de las siguientes 
ocupaciones: tractorista-manipulador agrícola, conductor-operador de maquinaria agrícola con motor, 
en general, manipulador de cosechadoras, en general, operador de maquinaria de jardinería, operador de 
maquinaria de tratamientos fitosanitarios, relacionadas con las Unidades de Competencia de la 
Cualificación Profesional de referencia (AGA547_2).

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico Superior de la Familia Profesional agraria. 
- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 de la Familia Profesional agraria del Área Profesional de 

jardinería. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: trabajador de 
viveros, trabajador de huertas, injertador y/o podador, trabajador de conservación de parques urbanos, 
jardinero en general, relacionado con las Unidades de Competencia de la Cualificación Profesional de 
referencia (AGA460_2)

Monitor de producción de 
semillas y plantas en 
vivero 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en alguna de las siguientes ocupaciones: 
trabajador de viveros, trabajador de huertas, injertador y/o podador, trabajador de conservación de 
parques urbanos, jardinero en general, relacionado con las Unidades de Competencia de la Cualificación 
Profesional de referencia (AGA460_2)

 
 
 
 

MONITORES / DOCENTES FAMILIA  PROFESIONAL: EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL

ESPECIALIDAD REQUISITOS ESPECÍFICOS

OPCIÓN 1. Deberá reunir la siguiente titulación/ acreditación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

- Licenciado,  Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto técnico o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico Superior de la Familia Profesional de Edificación y Obra Civil. 
- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 de la Familia Profesional de edificación y obra civil del 

Área Profesional de albañilería y acabados. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en la profesión de albañil en construcción de edificios  
(Oficial de 1ª).

Monitor de operaciones 
en la construcción de 
edificios 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en la profesión de albañil en 
construcción (Oficial de 1ª)
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ANEXO III (CONTINUACIÓN) 
 

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico  o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico Superior de la Familia Profesional de edificación y obra civil. 
- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 de la Familia Profesional de edificación y obra civil del 

Área Profesional de albañilería y acabados. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en la ocupación de pintor de interior y exterior de 
edificios (Oficial de 1ª)

Monitor de pintor de 
edificios: pintura 
decorativa e industrial 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en la ocupación de pintor de interior y 
exterior de edificios (Oficial de 1ª) 

 
 

 
MONITORES / DOCENTES FAMILIA  PROFESIONAL: ELECTRICIDAD  Y ELECTRÓNICA

ESPECIALIDAD REQUISITOS ESPECÍFICOS

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto,  Diplomado,  Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico Superior de la Familia Profesional de electricidad y electrónica. 
- Certificado de profesionalidad de nivel 3 de la Familia Profesional de electricidad y electrónica del  

Área Profesional instalaciones eléctricas. 
B) 1 año de experiencia profesional en alguna de las siguientes ocupaciones: instaladores electricista en 
general, instalador electricista de edificios y viviendas, relacionadas con las Unidades de Competencia 
de la Cualificación Profesional de referencia (ELE257_2)

Monitor de montaje y 
mantenimiento de 
instalaciones eléctricas de 
baja tensión en edificios 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 4 años de experiencia profesional en alguna de las siguientes ocupaciones: 
instaladores electricista en general, instalador electricista de edificios y viviendas relacionadas con las 
Unidades de Competencia de la Cualificación Profesional de referencia (ELE257_2)

 
 
 

MONITORES / DOCENTES FAMILIA PROFESIONAL: FABRICACIÓN MECÁNICA

ESPECIALIDAD REQUISITOS ESPECÍFICOS 

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título 
de grado correspondiente u otros títulos equivalentes. 

- Técnico Superior de la Familia Profesional de Fabricación Mecánica 
- Certificado de Profesionalidad nivel 3 de la Familia Profesional fabricación mecánica, Área 

Profesional de construcciones metálicas. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada  en alguna de las siguientes ocupaciones: soldador de 
oxigás, soldador y oxicortador, operador de proyección térmica, soldador aluminotérmico, relacionadas 
con las Unidades de Competencia de la Cualificación Profesional de referencia (FME035_2)

Monitor de soldadura 
oxigas y soldadura 
MIG/MAG 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 4 años de experiencia profesional en alguna de las siguientes ocupaciones: 
soldador de oxigás, soldador y oxicortador, operador de proyección térmica, soldador aluminotérmico, 
relacionadas con las Unidades de Competencia de la Cualificación Profesional de referencia 
(FME035_2)
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ANEXO III (CONTINUACIÓN) 
 

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título 
de grado correspondiente u otros títulos equivalentes. 

- Técnico Superior de la Familia Profesional de Fabricación Mecánica 
- Certificado de Profesionalidad nivel 3 de la Familia Profesional fabricación mecánica, Área 

Profesional de construcciones metálicas. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: soldador por 
TIG, oxicortador a mano, operador de proyección térmica, soldador y oxicortador, relacionadas con las 
Unidades de Competencia de la Cualificación Profesional de referencia (FME035_2)

Monitor de soldadura con 
electrodo revestido y TIG 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 4 años de experiencia profesional en alguna de las siguientes ocupaciones: 
soldador por TIG, oxicortador a mano, operador de proyección térmica, soldador y oxicortador, 
relacionadas con las Unidades de Competencia de la Cualificación Profesional de referencia 
(FME035_2).

Monitor de carpintería de 
aluminio 

OPCIÓN ÚNICA Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, o título de 
grado correspondiente o en su defecto capacitación profesional en la ocupación de carpintería de 
aluminio. 

B)  3 años de experiencia profesional acreditada en la ocupación de carpintería de aluminio
 
 
 

MONITORES / DOCENTES FAMILIA PROFESIONAL: HOSTELERÍA Y TURISMO

ESPECIALIDAD REQUISITOS ESPECÍFICOS

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado,  Arquitecto Técnico, Ingeniero  Técnico o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico  Superior de la familia profesional de Hostelería y Turismo. 
- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 de la Familia Profesional de hostelería y turismo del 

Área Profesional de restauración. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada como cocinero, relacionada con las Unidades de 
Competencia de la Cualificación Profesional de referencia (HOT093_2).

Monitor de cocina 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional como cocinero, relacionada con las 
Unidades de Competencia de la Cualificación Profesional de referencia (HOT093_2).
OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico y Técnico Superior de la familia profesional de Hostelería y Turismo. 
- Certificado de Profesionalidad de nivel 2 y 3 del Familia Profesional de hostelería y turismo del 

Área Profesional de restauración. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones:  Auxiliar de 
pisos y limpieza, Auxiliar de lavandería y lencería en establecimientos de alojamiento, Camarera de 
pisos (hostelería), Mozo de habitación o valet, relacionadas con las Unidades de Competencia del 
certificado de profesionalidad “Operaciones básicas de pisos en alojamiento” (HOTA0108)

Monitor de operaciones 
básicas de pisos en 
alojamiento 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en alguna de las siguientes ocupaciones: 
Auxiliar de pisos y limpieza, Auxiliar de lavandería y lencería en establecimientos de alojamiento, 
Camarera de pisos (hostelería), Mozo de habitación o valet, relacionadas con las Unidades de 
Competencia del certificado de profesionalidad “Operaciones básicas de pisos en alojamiento” 
(HOTA0108)
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ANEXO III (CONTINUACIÓN) 
 

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado,  Arquitecto Técnico, Ingeniero  Técnico o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico  Superior de la familia profesional de Hostelería y Turismo. 
- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 de la Familia Profesional de hostelería y turismo del 

Área Profesional de restauración. 
B)  Deberá acreditar 1 año de experiencia profesional en alguna de las siguientes ocupaciones: 
Pastelero, trabajador de la elaboración de caramelos y dulces, trabajador de la elaboración de productos 
de cacao y chocolate, repostero, pastelero en general o elaborador-decorador de pasteles, relacionadas 
con las Unidades de Competencia de la Cualificación Profesional de referencia (HOT223_2).

Monitor de Repostería 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en alguna de las siguientes ocupaciones: 
Pastelero, trabajador de la elaboración de caramelos y dulces, trabajador de la elaboración de productos 
de cacao y chocolate, repostero, pastelero en general o elaborador-decorador de pasteles, relacionadas 
con las Unidades de Competencia de la Cualificación Profesional de referencia (HOT223_2).

Monitor en promoción 
turística local e 
información al visitante 

OPCIÓN ÚNICA. Deberá poseer la siguiente titulación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

-  Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o título de 
grado correspondiente u otros títulos equivalentes. 

B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: Informador 
turístico, Jefe de oficina de información turística, Promotor turístico, Técnico de empresa de consultoría 
turística, Coordinador de calidad en empresas y entidades de servicios turísticos, Agente de desarrollo 
turístico local, Técnico de información turística, relacionadas con las Unidades de Competencia de la 
Cualificación Profesional de referencia (HOT336_3).

Monitor de venta de 
servicios y productos 
turísticos/ creación y 
gestión de viajes 
combinados y eventos 

OPCIÓN ÚNICA. Deberá poseer la siguiente titulación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

-  Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o título de 
grado correspondiente u otros títulos equivalentes. 

B) 1 año de experiencia profesional en alguna de las siguientes ocupaciones: vendedor de agencia de 
viajes minorista, empleado de departamento de reservas, técnico en agencia de viajes, jefe de oficina de 
agencia de viajes, promotor de agencia de viajes mayorista, técnico de ventas en agencias de viajes, 
empleado o jefe  de departamento  de reservas de agencia mayorista, relacionadas con las Unidades de 
Competencia de la Cualificación Profesional de referencia (HOT095_3).

 
 
 

MONITORES / DOCENTES FAMILIA PROFESIONAL: INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES

ESPECIALIDAD REQUISITOS ESPECÍFICOS

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado,  Arquitecto Técnico, Ingeniero  Técnico o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico Superior de la familia profesional de informática y comunicaciones  
- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 de la Familia Profesional  de Informática y 

comunicaciones, Área de desarrollo. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en una de las siguientes ocupaciones: desarrollador de 
páginas web, mantenedor de páginas web, relacionadas con las Unidades de Competencia de la 
Cualificación Profesional de referencia (IFC297_2).

Monitor de diseño, 
confección y publicación 
de páginas web 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en una de las siguientes ocupaciones: 
desarrollador de páginas web, mantenedor de páginas web, relacionadas con las Unidades de 
Competencia de la Cualificación Profesional de referencia (IFC297_2).
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ANEXO III (CONTINUACIÓN) 
 

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado,  Arquitecto Técnico, Ingeniero  Técnico o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico Superior de la familia profesional de informática y comunicaciones  
- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 de la Familia Profesional  de sistemas y telemática. 

B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: técnico en 
sistemas microinformático, instalador de equipos microinformáticos, reparador de microinformática, 
personal de soporte técnico, relacionadas con las Unidades de Competencia de la Cualificación 
Profesional de referencia (IFC078_2).

Monitor de 
microinformática 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en una de las siguientes ocupaciones: 
técnico en sistemas microinformático, instalador de equipos microinformáticos, reparador de 
microinformática, personal de soporte técnico, relacionadas con las Unidades de Competencia de la 
Cualificación Profesional de referencia (IFC078_2).

Monitor de desarrollo de 
aplicaciones con 
tecnologías WEB 

OPCIÓN ÚNICA. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado,  Arquitecto Técnico, Ingeniero  Técnico o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: Programadores 
de aplicaciones informáticas, Técnicos de la web, Programador web, Programador multimedia, 
relacionadas con las Unidades de Competencia de la Cualificación Profesional de referencia 
(IFC154_3). 

 
 
 
 

MONITORES / DOCENTES FAMILIA  PROFESIONAL: INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO

ESPECIALIDAD REQUISITOS ESPECÍFICOS

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

- Ingenierías Superior o Técnica relacionada con el Área Formativa del módulo o en su defecto el 
título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico y Técnico Superior de la Familia Profesional de instalación y mantenimiento 
- Certificado de profesionalidad nivel 2 y 3 de la Familia Profesional de instalación y 

mantenimiento 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: fontanero 
instalador-mantenedor, mantenedor de calefacción, de climatización, relacionadas con las Unidades de 
Competencia de la Cualificación profesional de referencia (IMA367_1).

Monitor de operaciones 
de fontanería y 
calefacción-climatización 
doméstica 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en alguna de las siguientes ocupaciones: 
fontanero instalador-mantenedor, mantenedor de calefacción, de climatización, relacionadas con las 
Unidades de Competencia de la Cualificación profesional de referencia (IMA367_1). 
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ANEXO III (CONTINUACIÓN) 
 

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

- Ingeniero Superior o Técnico relacionado con la Familia Profesional Instalación y Mantenimiento, 
o en su defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Título de Técnico Superior del Área Profesional Frío y Climatización de la Familia Profesional 
Instalación y Mantenimiento. 

- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 de la Familia Profesional instalación y mantenimiento 
del Área Profesional frío y climatización. 

B) 1 año de experiencia profesional acreditada en una de las siguientes ocupaciones: instalador de 
conducciones de aire acondicionado y ventilación, mecánicos reparadores de equipos industriales de 
refrigeración y climatización, operadores de plantas de aire acondicionado, operadores de planta de 
ventilación-extracción, mantenedor-reparador de equipos de climatización y ventilación-extracción en 
redes de distribución y equipos, relacionadas con las Unidades de Competencia de la Cualificación 
Profesional de referencia (IMA0369_2).

Monitor de  montaje y 
mantenimiento de 
instalaciones de 
climatización y 
ventilación-extracción 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en  una de las siguientes ocupaciones: 
instalador de conducciones de aire acondicionado y ventilación, mecánicos reparadores de equipos 
industriales de refrigeración y climatización, operadores de plantas de aire acondicionado, operadores de 
planta de ventilación-extracción, mantenedor-reparador de equipos de climatización y ventilación-
extracción en redes de distribución y equipos, relacionadas con las Unidades de Competencia de la 
Cualificación Profesional de referencia (IMA0369_2).

 
 
 

MONITORES / DOCENTES FAMILIA PROFESIONAL: QUÍMICA

ESPECIALIDAD REQUISITOS ESPECÍFICOS

Monitor de análisis 
químico 

OPCIÓN ÚNICA. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado,  Arquitecto Técnico, Ingeniero  Técnico o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: Analista de 
laboratorio de química industrial, Analista de laboratorio de industrias agroalimentarias, Analista de 
materias primas y acabados, Analista de laboratorio del sector medioambiental, Analista de laboratorio 
de industrias transformadoras, Analista de laboratorio de la industria farmacéutica, Analista de 
laboratorio de centros de formación (Universidades) e investigación, Técnico de laboratorio de química 
industrial, relacionadas con las Unidades de Competencia de la Cualificación Profesional de referencia 
(QUI117_3).

 
 
 

MONITORES / DOCENTES FAMILIA PROFESIONAL: MADERA, MUEBLE Y CORCHO

ESPECIALIDAD REQUISITOS ESPECÍFICOS

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Arquitecto, Ingeniero Industrial, Ingeniero de Montes, Ingeniero de Materiales, Ingeniero en 
Organización Industrial o en su defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente 
a efectos profesionales. 

- Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico Industrial, Ingeniero Técnico en Diseño Industrial, 
Ingeniero Técnico Forestal o en su defecto el título de grado correspondiente o titulación 
equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico Superior en Producción de Madera y Mueble 
- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 de la Familia Profesional de madera, muebles y corcho 

en el Área Profesional de carpintería y mueble 
B)  1 año de experiencia profesional acreditada en la ocupación de carpintero. (Oficial de 1ª).

Monitor de carpintería de 
madera 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 5 años de experiencia profesional en la ocupación. (Oficial de 1ª). 
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ANEXO III (CONTINUACIÓN) 
 

MONITORES / DOCENTES FAMILIA PROFESIONAL: SERVICIOS  SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD

ESPECIALIDAD REQUISITOS ESPECÍFICOS

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado,  Arquitecto Técnico, Ingeniero  Técnico o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico Superior de la Familia Profesional Sanidad o Servicios Socioculturales y a la Comunidad. 
- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 de la Familia Profesional servicios socioculturales y a la 

comunidad, Área Profesional atención social. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en atención sanitaria a personas en domicilios o 
instituciones.

Monitor de atención 
sanitaria a personas en el 
domicilio o instituciones 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en atención sanitaria a personas en 
domicilios o instituciones.
OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado,  Arquitecto Técnico, Ingeniero  Técnico o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico Superior de la Familia Profesional Servicios Socioculturales y a la Comunidad. 
- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 de la Familia Profesional Servicios Socioculturales y a la 

Comunidad, Área Profesional Atención Social. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en atención social a personas en domicilios o 
instituciones.

Monitor de atención 
social a personas en el 
domicilio o instituciones 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en atención social a personas en 
domicilios o instituciones.

Monitor en Dinamización 
comunitaria 

OPCIÓN ÚNICA. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico,  Arquitecto Técnico  o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: Animador/a 
comunitario, Animador/a sociocultural, Agente de desarrollo social, Agente de desarrollo local, 
Dinamizador/a comunitario/a, Técnico comunitario y Gestor/a de asociaciones relacionadas con las 
unidades de competencia recogidas en el certificado de profesionalidad “Dinamización comunitaria” 
(SSCB0109)

Monitor en Dinamización, 
programación y 
desarrollo de acciones 
culturales 

OPCIÓN ÚNICA. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico,  Arquitecto Técnico  o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: Técnico/a de 
servicios culturales y Animador/a cultural. Relacionadas con las unidades de competencia recogidas en 
el certificado de profesionalidad “Dinamización, programación y desarrollo de acciones culturales” 
(SSCB0110)
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ANEXO III (CONTINUACIÓN) 
 

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación /acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico,  Arquitecto Técnico  o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico Superior de la familia profesional Servicios Socioculturales y a la Comunidad. 
- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 del área profesional actividades culturales y recreativas 

de la familia profesional Servicios Socioculturales y a la Comunidad. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: monitores de 
educación y tiempo libre, monitor/a de tiempo libre educativo infantil y juvenil, monitor/a de 
campamentos, de albergues de juventud, de casas de colonias, de granjas-escuelas, de aulas y escuelas 
de naturaleza o monitor/a de actividades en el marco escolar, relacionadas con las Unidades de 
Competencia de la Cualificación Profesional de referencia (HOTR0509).

Monitor en Dinamización 
de actividades de tiempo 
libre educativo infantil y 
juvenil 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en alguna de las siguientes 
ocupaciones: monitores de educación y tiempo libre, monitor/a de tiempo libre educativo infantil y 
juvenil, monitor/a de campamentos, de albergues de juventud, de casas de colonias, de granjas-escuelas, 
de aulas y escuelas de naturaleza o monitor/a de actividades en el marco escolar, relacionadas con las 
Unidades de Competencia de la Cualificación Profesional de referencia (HOTR0509).

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación /acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico,  Arquitecto Técnico  o en su  
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico superior de la familia profesional de Servicios socioculturales y a la comunidad, área 
profesional de Asistencia social y servicios al consumidor. 

- Certificado de profesionalidad de nivel 3 de la familia profesional de Servicios socioculturales y a 
la comunidad, área profesional de Asistencia social y servicios al consumidor. 

B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: personal de 
limpieza o limpiador, en general, peón especialista de limpieza, especialista de limpieza o limpiador/a de 
cristales, relacionadas con las Unidades de Competencia de la Cualificación Profesional de Referencia 
(SSCM0108).

Monitor en Limpieza de 
superficies y mobiliario 
en edificios y locales 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 2 años de experiencia profesional en alguna de las siguientes 
ocupaciones: personal de limpieza o limpiador, en general, peón especialista de limpieza, especialista de 
limpieza o limpiador/a de cristales, relacionadas con las Unidades de Competencia de la Cualificación 
Profesional de Referencia (SSCM0108).

 
 

 
MONITORES / DOCENTES FAMILIA  PROFESIONAL: SEGURIDAD Y MEDIO AMBIENTE

ESPECIALIDAD REQUISITOS ESPECÍFICOS

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación /acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico Superior de la familia profesional de Seguridad y medio ambiente. 
- Certificados de Profesionalidad de nivel 2 y 3 del área profesional de Gestión ambiental de la 

familia profesional de Seguridad y medio ambiente. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: mozo de 
recogida de basuras-basurero, barrendero, operario en mantenimiento de alcantarillado, operario de 
limpieza viaria y afines o peón de recogida de residuos relacionadas con las Unidades de Competencia 
de la Cualificación Profesional de referencia (SEA406_1).

Monitor en Limpieza en 
espacios abiertos e 
instalaciones industriales 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en alguna de las siguientes 
ocupaciones: mozo de recogida de basuras-basurero, barrendero, operario en mantenimiento de 
alcantarillado, operario de limpieza viaria y afines o peón de recogida de residuos, relacionadas con las 
Unidades de Competencia de la Cualificación Profesional de referencia (SEA406_1).
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ANEXO III (CONTINUACIÓN) 
 

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación /acreditación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico,  Arquitecto Técnico  o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico Superior de la familia profesional de Seguridad y medio ambiente. 
- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 del área profesional Gestión ambiental de la familia 

profesional de seguridad y medio ambiente. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: Operador de 
instalaciones de tratamiento y eliminación de residuos (excepto radiactivos), en general, operador de 
planta de tratamiento de residuos sólidos urbanos, operador de planta de tratamiento de residuos 
forestales, agrícolas e industriales o recogedor de basura, relacionadas con las Unidades de Competencia 
de la Cualificación Profesional de referencia (SEAG0108).

Monitor en Gestión de 
residuos urbanos e 
industriales 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en alguna de las siguientes 
ocupaciones: Operador de instalaciones de tratamiento y eliminación de residuos (excepto radiactivos), 
en general, operador de planta de tratamiento de residuos sólidos urbanos, operador de planta de 
tratamiento de residuos forestales, agrícolas e industriales o recogedor de basura, relacionadas con las 
Unidades de Competencia de la Cualificación Profesional de referencia (SEAG0108).

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación /acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico,  Arquitecto Técnico  o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico Superior de la familia profesional de Sanidad y Química. 
- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 del área profesional Gestión ambiental de la familia 

profesional de seguridad y medio ambiente. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: Aplicador de 
plaguicidas, Desinfectador-desinsectador de edificios, Técnicos en tratamientos con plaguicidas y/o 
herbicidas Fumigador de plaguicidas, Actividades de saneamiento público, Aplicador de control de 
plagas, relacionadas con las Unidades de Competencia de la Cualificación Profesional de referencia 
(SEA028_2).

Monitor en Servicios para 
el control de plagas 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en alguna de las siguientes 
ocupaciones: Aplicador de plaguicidas, Desinfectador-desinsectador de edificios, Técnicos en 
tratamientos con plaguicidas y/o herbicidas Fumigador de plaguicidas, Actividades de saneamiento 
público, Aplicador de control de plagas, relacionadas con las Unidades de Competencia de la 
Cualificación Profesional de referencia (SEA028_2).

Monitor en Gestión de 
Servicios para el control 
de elementos nocivos 

OPCIÓN ÚNICA. Deberá poseer la siguiente titulación /acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación:

- Licenciado en ciencias químicas, biología, veterinario, ciencias medioambientales o el título de 
grado correspondiente u otros títulos equivalentes.  

- Ingeniero técnico agrícola, Ingeniero agrónomo. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: Técnico de 
prevención y control de plagas, Comercial de información de productos biocidas y fitosanitarios, 
Responsable técnico de empresas de servicios biocidas, Técnico garante en empresas de servicios de 
control de organismos nocivos, Operario en industrias de comercialización de productos biocidas y 
fitosanitarios, Actividades de saneamiento, Control de plagas en el medio urbano y entorno natural 
asociado, relacionadas con las Unidades de Competencia de la Cualificación Profesional de referencia 
(SEA251_3).
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ANEXO III (CONTINUACIÓN) 
 

MONITORES / DOCENTES FAMILIA  PROFESIONAL: ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS

ESPECIALIDAD REQUISITOS ESPECÍFICOS 

Monitor de 
Acondicionamiento físico 
en sala de entrenamiento 
polivalente 

OPCIÓN ÚNICA. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico,  Arquitecto Técnico  o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: Monitor/a de 
aparatos de gimnasio, Entrenador/a de acondicionamiento físico en las SEPs de gimnasios o 
polideportivos, Preparador/a Físico/a, Entrenador/a personal, Promotor/a de actividades de 
acondicionamiento físico, Animador/a de actividades de acondicionamiento físico, Coordinador/a de 
actividades de "Fitness", Técnico de apoyo en la preparación física de deportistas, Instructor/a de las 
actividades anteriores para colectivos especiales, relacionadas con las Unidades de Competencia de la 
Cualificación Profesional de referencia (AFD097_3).

 
 
 

MONITORES / DOCENTES FAMILIA  PROFESIONAL: ENERGÍA Y AGUA

ESPECIALIDAD REQUISITOS ESPECÍFICOS 

Monitor en la Eficiencia 
energética de edificios 

OPCIÓN ÚNICA. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico,  Arquitecto Técnico  o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: Gestor 
energético, promotor de programas de eficiencia energética, Ayudante de procesos de certificación 
energética de edificios, Técnico de eficiencia energética de edificios, relacionadas con las Unidades de 
Competencia de la Cualificación Profesional de referencia (ENA358_3).
OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación /acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Licenciado en Física, Ingeniero, Ingeniero Técnico o título de grado equivalente.
- Técnico superior en Realización y planes de obra; Desarrollo de proyectos urbanísticos; Desarrollo 

de proyectos de instalaciones de fluidos. 
- Certificado de profesionalidad nivel 3 familia profesional Energía y agua en el área de agua. 

B) 1 año de experiencia profesional acreditada en las siguientes ocupaciones: Mantenedor de redes de 
agua, Mantenedor de redes de saneamiento, Montador de redes e instalaciones de saneamiento, 
Montador de redes de abastecimiento y distribución de agua, Operadores de mantenimiento en plantas de 
captación de agua, Operadores de planta de tratamiento y depuración de agua en general, Operadores de 
sistemas de distribución de agua, Operadores de planta de captación de agua, en general, Operadores de 
planta de tratamiento de aguas residuales, relacionadas con las Unidades de Competencia de la 
Cualificación Profesional de referencia (ENA191_2)

Monitor en Montaje y 
Mantenimiento de redes 
de agua 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en alguna de las siguientes 
ocupaciones: Mantenedor de redes de agua, Mantenedor de redes de saneamiento, Montador de redes e 
instalaciones de saneamiento, Montador de redes de abastecimiento y distribución de agua, Operadores 
de mantenimiento en plantas de captación de agua, Operadores de planta de tratamiento y depuración de 
agua en general, Operadores de sistemas de distribución de agua, Operadores de planta de captación de 
agua, en general, Operadores de planta de tratamiento de aguas residuales, relacionadas con las 
Unidades de Competencia de la Cualificación Profesional de referencia (ENA191_2)
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ANEXO III (CONTINUACIÓN) 
 

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación /acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico Superior de la familia profesional de Edificación y obra civil. 
- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 del área profesional Estructuras y proyectos y 

seguimiento de obras de la familia profesional de Edificación y obra civil. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: Montador de 
instalaciones solares fotovoltaicas, Operador de instalaciones solares fotovoltaicas, Montador de placas 
de energía solar, Instaladores de sistemas fotovoltaicos y eólicos, Operadores en central solar 
fotovoltaica relacionadas con las Unidades de Competencia de la Cualificación Profesional de referencia 
(ENA261_2).

Monitor en Montaje y 
Mantenimiento de 
Instalaciones solares 
fotovoltaicas 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en alguna de las siguientes 
ocupaciones: Montador de instalaciones solares fotovoltaicas, Operador de instalaciones solares 
fotovoltaicas, Montador de placas de energía solar, Instaladores de sistemas fotovoltaicos y eólicos, 
Operadores en central solar fotovoltaica relacionadas con las Unidades de Competencia de la 
Cualificación Profesional de referencia (ENA261_2).

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación /acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico,  Arquitecto Técnico  o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico Superior de la familia profesional de Edificación y obra civil. 
- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 del área profesional Estructuras y proyectos y 

seguimiento de obras de la familia profesional de Edificación y obra civil. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: Técnicos de 
sistemas de energías alternativas, Instaladores de energía solar por tuberías, Montadores de placas de 
energía solar,  Instaladores de sistemas de energía solar térmica, mantenedor de instalaciones solares 
térmicas, Montador de instalaciones solares térmica, relacionadas con las Unidades de Competencia de 
la Cualificación Profesional de referencia (ENA190_2).

Monitor en Montaje y 
Mantenimiento de 
Instalaciones solares 
térmicas 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en alguna de las siguientes 
ocupaciones: Técnicos de sistemas de energías alternativas, Instaladores de energía solar por tuberías, 
Montadores de placas de energía solar,  Instaladores de sistemas de energía solar térmica, mantenedor de 
instalaciones solares térmicas, Montador de instalaciones solares térmica, relacionadas con las Unidades 
de Competencia de la Cualificación Profesional de referencia (ENA190_2).

 
 
 
 

MONITORES / DOCENTES NO ASOCIADO A CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

ESPECIALIDAD REQUISITOS ESPECÍFICOS

Monitor de arqueología 

OPCIÓN ÚNICA. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico,  Arquitecto Técnico  o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

B) 1 año de experiencia profesional acreditada en ARQUEOLOGÍA. 
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ANEXO III (CONTINUACIÓN) 
 

MONITORES / DOCENTES  FORMACIÓN COMPLEMENTARIA

ESPECIALIDAD REQUISITOS ESPECÍFICOS

Monitor de inglés 

OPCIÓN ÚNICA. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y formación: 
A) Acreditación: 

- Licenciado en Filología, Traducción e interpretación de la lengua extranjera correspondiente o 
título de grado equivalente. 

- Cualquier otro título oficial en el Marco de la Educación Superior con la siguiente formación 
complementaria: 

.- Haber superado un ciclo de los estudios conducentes a la obtención de la Licenciatura en 
Filología, Traducción e Interpretación en lengua extranjera o titulación equivalente. 

.- Certificado o diploma de acreditación oficial de la competencia lingüística de la lengua 
correspondiente como el Certificado de Nivel Avanzado de la Escuelas Oficiales de Idiomas 
u otros equivalentes o superiores reconocidos. 

- Titulación universitaria cursada en un país de habla de la lengua extranjera, en su caso, con la 
correspondiente homologación. 

B)  1 año de experiencia profesional acreditada en la profesión de monitor de inglés.

Monitor de portugués 

OPCIÓN ÚNICA. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y formación: 
A) Acreditación: 

- Licenciado en Filología, Traducción e interpretación de la lengua extranjera correspondiente o 
título de grado equivalente. 

- Cualquier otro título oficial en el Marco de la Educación Superior con la siguiente formación 
complementaria: 

- Haber superado un ciclo de los estudios conducentes a la obtención de la Licenciatura en 
Filología, Traducción e Interpretación en lengua extranjera o titulación equivalente. 

- Certificado o diploma de acreditación oficial de la competencia lingüística de la lengua 
correspondiente como el Certificado de Nivel Avanzado de la Escuelas Oficiales de Idiomas 
u otros equivalentes o superiores reconocidos. 

- Titulación universitaria cursada en un país de habla de la lengua extranjera, en su caso, con la 
correspondiente homologación. 

B)  1 año de experiencia profesional acreditada en la profesión de monitor de portugués.

Monitor de competencia 
matemática 

OPCIÓN ÚNICA. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y formación: 
A) Acreditación: 

- Licenciatura, diplomatura o Grado en el ámbito matemático 
B)  1 año de experiencia profesional acreditada en la profesión de monitor matemáticas.

Monitor de comunicación 
de lengua castellana 

OPCIÓN ÚNICA. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y formación: 
A) Acreditación: Licenciatura, diplomatura o Grado en el ámbito lingüístico. 
B)  1 año de experiencia profesional acreditada en la profesión de monitor en el ámbito lingüístico

 
 
 
 

ESPECIALIDADES CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD 
 

 
 

MONITORES / DOCENTES FAMILIA PROFESIONAL: AGRARIA

ESPECIALIDAD REQUISITOS ESPECÍFICOS

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Ingeniero Agrónomo. 
- Ingeniero Técnico Agrícola. 

B) 1 año de experiencia profesional acreditada en la ocupación de ingeniero agrónomo o ingeniero 
técnico agrícola. 

Monitor de gestión 
informatizada de 
explotaciones agrarias 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en la ocupación.
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ANEXO III (CONTINUACIÓN) 
 

MONITORES / DOCENTES FAMILIA  PROFESIONAL: EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIL

ESPECIALIDAD REQUISITOS ESPECÍFICOS

Monitor de 
levantamientos y 
replanteos 

OPCIÓN ÚNICA. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico  o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

B) 1 año de experiencia profesional acreditada en el trabajo de campo y de gabinete para levantamiento 
de terrenos y construcciones y replanteo de proyectos.

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico  o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico Superior de la Familia Profesional de edificación y obra civil. 
- Certificado de Profesionalidad de niveles 2 y 3 de la Familia Profesional de edificación y obra 

civil del Área Profesional de colocación y montaje. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en las siguientes ocupaciones: Montador de andamios, 
Jefe de equipo de montaje de andamios tubulares, relacionados con las Unidades de competencia de la 
Cualificación Profesional de Referencia (EOC585).

Monitor de Montaje de 
andamios tubulares 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en las siguientes ocupaciones: 
Montador de andamios, Jefe de equipo de montaje de andamios tubulares, relacionados con las Unidades 
de competencia de la Cualificación Profesional de Referencia (EOC585).

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico  o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico Superior de la Familia Profesional de edificación y obra civil. 
- Certificado de Profesionalidad de niveles 2 y 3 de la Familia Profesional de edificación y obra 

civil del Área Profesional de colocación y montaje. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en las siguientes ocupaciones: Instalador de placa de yeso 
laminado, Instalador de falsos techos, Juntero de placa de yeso laminado, Jefe de equipo de instaladores 
de sistemas PYL o falsos techos, relacionados con las Unidades de Competencia de la Cualificación 
Profesional de referencia (EOC583_2).

Monitor de Instalación de 
placas de yeso laminado y 
falsos techos 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en las siguientes ocupaciones:  
Instalador de placa de yeso laminado, Instalador de falsos techos, Juntero de placa de yeso laminado, 
Jefe de equipo de instaladores de sistemas PYL o falsos techos, relacionados con las Unidades de 
Competencia de la Cualificación Profesional de referencia (EOC583_2).

Monitor de 
Representación y Control 
de Proyectos y obras en 
construcción y Control de 
ejecución de obras de 
construcción 

OPCIÓN ÚNICA. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

- Arquitecto, Arquitecto técnico o en su defecto el título de grado correspondiente o titulación 
equivalente a efectos profesionales. 

B) 1 año de experiencia profesional acreditada en las ocupaciones de Arquitecto,  Arquitecto técnico o  
grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales
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ANEXO III (CONTINUACIÓN) 
 

MONITORES / DOCENTES FAMILIA PROFESIONAL: HOSTELERÍA Y TURISMO

ESPECIALIDAD REQUISITOS ESPECÍFICOS

Monitor de Seguridad, 
Higiene y Protección 
ambiental en Hostelería 

OPCIÓN ÚNICA. Deberá poseer la siguiente titulación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

- Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Licenciado en Medicina y Cirugía, 
Licenciado en Biología, higiene y protección ambiental en hostelería, o grado equivalente. 

- Licenciado en Bioquímica, Licenciado en Química, Licenciado en Enología, Licenciado en 
Farmacia, Licenciado en Veterinaria, Licenciado en Ciencias Ambientales, Licenciado en Ciencias 
del Mar, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Técnico Agrícola en la especialidad en Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Diplomado en Nutrición Humana y Dietética, o grado equivalente. 

B) 1 año de experiencia profesional acreditada en el ámbito de las unidades de competencia recogidas 
en el Módulo MF0711_2 del Certificado de Profesionalidad “ Servicios de Restaurante” (HOTR0608)
OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado,  Arquitecto Técnico, Ingeniero  Técnico o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico  Superior de la familia profesional de Hostelería y Turismo. 
- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 de la Familia Profesional de hostelería y turismo del 

Área Profesional de restauración. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en alguna de las siguientes ocupaciones: barman, 
Camarero de bar-cafetería, Camarero de barra y/o dependiente de cafetería, Encargado de bar-cafetería, 
Jefe de barra en bar o cafetería, relacionadas con las Unidades de Competencia de la Cualificación 
Profesional de referencia (HOT327_2).

Monitor de servicios de      
bar y cafetería 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en una de las siguientes ocupaciones:  
barman, camarero de bar-cafetería, camarero de barra, dependiente de cafetería, encargado de bar-
cafetería, jefe de barra en bar o cafetería, relacionadas con las Unidades de Competencia de la 
Cualificación Profesional de referencia (HOT327_2).
OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado,  Arquitecto Técnico, Ingeniero  Técnico o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico  Superior de la familia profesional de Hostelería y Turismo. 
- Certificado de Profesionalidad de nivel 3 de la Familia Profesional de hostelería y turismo del 

Área Profesional de restauración. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en una de las siguientes ocupaciones: camarero, 
camarero de sala o jefe de rango, jefe de sector de restaurante o sala, relacionadas con las Unidades de 
Competencia de la Cualificación Profesional de referencia (HOT328_2).

Monitor de servicios 
restaurante 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en una de las siguientes ocupaciones: 
camarero, camarero de sala o jefe de rango, jefe de sector de restaurante o sala, relacionadas con las 
Unidades de Competencia de la Cualificación Profesional de referencia (HOT328_2).
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ANEXO III (CONTINUACIÓN) 

 
MONITORES / DOCENTES FAMILIA  PROFESIONAL: INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO

ESPECIALIDAD REQUISITOS ESPECÍFICOS

OPCIÓN 1. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A)  Acreditación: 

- Ingeniero, Ingeniero Técnico o  título de grado equivalente a efectos profesionales. 
- Técnico Superior de la familia profesional Instalación y Mantenimiento, en el área de frío y 

climatización.  
- Certificados de Profesionalidad de nivel 3 de la familia de Instalación y Mantenimiento, en el área 

de frío y climatización. 
B) 1 año de experiencia profesional acreditada en las ocupaciones: frigorista, Técnicos en frío industrial, 
Operadores de equipos compresores de frío, Operadores de planta de refrigeración, Instaladores-
ajustadores de instalaciones de refrigeración y aire acondicionado, Electrónicos de mantenimiento y 
reparación de instalaciones de refrigeración y climatización, Instalador frigorista en procesos 
industriales, Instalador frigorista en instalaciones comerciales,  Mantenedor frigorista en instalaciones 
comerciales, Mantenedor frigorista en procesos industriales, relacionadas con las Unidades de 
Competencia de la cualificación profesional de referencia (IMA040_2).

Monitor de montaje y 
mantenimiento de 
instalaciones frigoríficas 

 

OPCIÓN 2. Deberá acreditar 3 años de experiencia profesional en  una de las siguientes ocupaciones:  
frigorista, Técnicos en frío industrial, Operadores de equipos compresores de frío, Operadores de planta 
de refrigeración, Instaladores-ajustadores de instalaciones de refrigeración y aire acondicionado, 
Electrónicos de mantenimiento y reparación de instalaciones de refrigeración y climatización, Instalador 
frigorista en procesos industriales, Instalador frigorista en instalaciones comerciales,  Mantenedor 
frigorista en instalaciones comerciales, Mantenedor frigorista en procesos industriales.

 
 

MONITORES / DOCENTES FAMILIA PROFESIONAL: SERVICIOS  SOCIOCULTURALES Y A LA COMUNIDAD

ESPECIALIDAD REQUISITOS ESPECÍFICOS

Monitor de docencia de la 
formación profesional 
para el empleo 

OPCIÓN ÚNICA. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y experiencia profesional: 
A) Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado,  Arquitecto Técnico, Ingeniero  Técnico o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

B) 1 año de experiencia profesional acreditada en la siguiente ocupación: Formador de Formadores, 
relacionado con las Unidades de Competencia de la Cualificación Profesional de referencia (SSC448_3). 

 
 

MONITORES / DOCENTES  FORMACIÓN COMPLEMENTARIA

ESPECIALIDAD REQUISITOS ESPECÍFICOS

Monitor de alemán 

OPCIÓN ÚNICA. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y formación: 
A) Acreditación: 

- Licenciado en Filología, Traducción e interpretación de la lengua extranjera correspondiente o 
título de grado equivalente. 

- Cualquier otro título oficial en el Marco de la Educación Superior con la siguiente formación 
complementaria: 

- Haber superado un ciclo de los estudios conducentes a la obtención de la Licenciatura en 
Filología, Traducción e Interpretación en lengua extranjera o titulación equivalente. 

- Certificado o diploma de acreditación oficial de la competencia lingüística de la lengua 
correspondiente como el Certificado de Nivel Avanzado de la Escuelas Oficiales de Idiomas 
u otros equivalentes o superiores reconocidos. 

- Titulación universitaria cursada en un país de habla de la lengua extranjera, en su caso, con la 
correspondiente homologación. 

B)  1 año de experiencia profesional acreditada en la profesión de monitor de alemán.

Monitor de 
prevencionista de riesgos 
laborales 

OPCIÓN ÚNICA. Deberá poseer la siguiente titulación / acreditación y formación: 
A) Acreditación: 

- Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Ingeniero Técnico,  Arquitecto Técnico  o en su 
defecto el título de grado correspondiente o titulación equivalente a efectos profesionales. 

- Técnico Superior en prevención de riesgos laborales. 
B)  1 año de experiencia profesional acreditada en la ocupación
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ANEXO III (CONTINUACIÓN) 

 
Monitor de la rama 
sanitaria en manipulación 
y aplicación de 
plaguicidas de uso 
agrícola 

OPCIÓN ÚNICA. Deberá poseer la siguiente acreditación y homologación: 
 

- Licenciado en medicina, Diplomado en enfermería o Grado equivalente. 
- Deberá estar homologado por la Consejería Competente para las enseñanzas oficiales de 

Plaguicidas de uso agrícola.

Monitor de la rama 
agraria en manipulación 
y aplicación de 
plaguicidas de uso 
agrícola 

OPCIÓN ÚNICA. Deberá poseer la siguiente homologación: 

- Deberá estar homologado por la Consejería Competente para las enseñanzas oficiales de 
Plaguicidas de uso agrícola.
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NORMATIVA APLICABLE A LOS REQUISITOS GENERALES Y ESPECÍFICOS : 
ACREDITACIÓN Y/O EXPERIENCIA PROFESIONAL / COMPETENCIA DOCENTE

Artículo 13 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad: 

 Formadores. 

1. Para poder impartir la formación correspondiente a cada uno de los módulos formativos de los certificados de profesionalidad, 
los formadores deberán reunir los requisitos específicos que se incluyan en el mismo. Estos requisitos deben garantizar el dominio de 
los conocimientos y las técnicas relacionadas con la unidad de competencia a la que está asociado el módulo, y se verificarán 
mediante la correspondiente acreditación y/o experiencia profesional en el campo de las competencias relacionadas con el módulo 
formativo. 

En cualquier caso, para impartir los módulos formativos de los certificados de profesionalidad, será requisito que el formador 
acredite poseer competencia docente. 

Para acreditar la competencia docente requerida, el formador o persona experta deberá estar en posesión del certificado de 
profesionalidad de formador ocupacional o del certificado de profesionalidad de docencia de la formación profesional para el 
empleo. 

Del requisito establecido en el párrafo anterior estarán exentos: 

a) Quienes estén en posesión de las titulaciones universitarias oficiales de licenciado en Pedagogía, Psicopedagogía o de Maestro 
en cualquiera de sus especialidades, de un título universitario de graduado en el ámbito de la Psicología o de la Pedagogía, o 
de un título universitario oficial de posgrado en los citados ámbitos. 

b)  Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de las indicadas en el apartado anterior y además se encuentren en 
posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica o de los títulos profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de 
Cualificación Pedagógica. Asimismo estarán exentos quienes acrediten la posesión del Máster Universitario habilitante para el 
ejercicio de las Profesiones reguladas de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional 
y Escuelas Oficiales de Idiomas y quienes acrediten la superación de un curso de formación equivalente a la formación 
pedagógica y didáctica exigida para aquellas personas que, estando en posesión de una titulación declarada equivalente a 
efectos de docencia, no pueden realizar los estudios de máster, establecida en la disposición adicional primera del Real 
Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en 
la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial y se 
establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria. 

c) Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas en los últimos diez años en formación 
profesional para el empleo o del sistema educativo. 

2. En los Centros Integrados de titularidad pública podrá impartir las acciones formativas el personal al que se refiere el artículo 
15.2 del Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se regulan los requisitos básicos de los Centros integrados de 
formación profesional cuando reúnan los requisitos específicos dispuestos en los certificados de profesionalidad. 

3. También podrán ser contratados como expertos, para la impartición de determinados módulos, de acuerdo con el artículo 15.3 
del Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, profesionales cualificados para impartir aquellas enseñanzas que por su naturaleza 
lo requieran y que se especificarán en cada certificado de profesionalidad. 

4. Los tutores-formadores que impartan formación mediante teleformación, además de cumplir las prescripciones que se 
establecen en el apartado 1, deberán acreditar una formación de al menos 30 horas o experiencia en esta modalidad y en la 
utilización de las tecnologías de la información y comunicación. La experiencia se acreditará según lo dispuesto en la normativa que 
desarrolle este real decreto. A tal fin, las Administraciones competentes desarrollarán programas y actuaciones específicas para la 
formación de estos formadores. 

Para garantizar el seguimiento y calidad en la modalidad de teleformación de los certificados de profesionalidad, en la planificación 
de la acción formativa se establecerá un mínimo de dedicación del tutor-formador de 10 horas semanales por cada 20 alumnos, 
incluyendo las actividades presenciales requeridas. 

Cada módulo formativo que se imparta, en todo o en parte, combinada con formación presencial, tendrá asignado un tutor-formador 
con las siguientes funciones: 

a) Desarrollar el plan de acogida de los grupos de alumnos según las características específicas de las acciones formativas. 

b) Orientar y guiar al alumnado en la realización de actividades, el uso de los materiales y la utilización de las herramientas de la 
plataforma virtual de aprendizaje para la adquisición de las capacidades de los distintos módulos formativos. 

c) Fomentar la participación del alumnado, proponiendo actividades de reflexión y debate individuales y en equipo, organizando 
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actividades individuales y de trabajo en equipo, utilizando para ello las herramientas de comunicación establecidas. 

 

d) Realizar el seguimiento y la valoración de las actividades realizadas por el alumnado, resolviendo dudas y solucionando 
problemas a través de las herramientas de la plataforma virtual de aprendizaje, ajustándose a la planificación establecida. 

e) Realizar la evaluación del alumnado, de acuerdo con los criterios establecidos, participar en la organización y desarrollo de 
las pruebas de evaluación y en las sesiones de evaluación y calificación establecidas al efecto. 

f) Coordinar las tutorías presenciales que en su caso se realicen. 

g) Participar en todas aquellas actividades que impliquen la coordinación con el resto del equipo responsable de la organización, 
gestión y desarrollo de las acciones formativas. 

Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los 
certificados de profesionalidad y los reales decretos por los que se establecen certificados de profesionalidad dictados en su 
aplicación.
Disposición transitoria única. Acreditación de la competencia docente. 
A efectos de acreditación de la competencia docente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13.1, tendrá validez el estar en 
posesión de formación en metodología didáctica de formación profesional para adultos equivalente al certificado de profesionalidad de 
formador ocupacional o del certificado de profesionalidad de docencia de la formación profesional para el empleo, siempre que dicha 
formación se haya obtenido hasta el 31 de diciembre de 2013. 
Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se desarrolla el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan 
los certificados de profesionalidad y los reales decretos por los que se establecen certificados de profesionalidad dictados en su 
aplicación.
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ANEXO IV 

REQUISITOS DE ACCESO A LAS OCUPACIONES PERSONAL DIRECTIVO 
EN PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO 

(Orden 23 de junio de 2016) 

 
OCUPACIONES REQUISITOS ESPECÍFICOS DE ACCESO

Director 
• Diplomado, Graduado o licenciado universitario, con una puntuación mínima de 1,5 puntos en 

baremo.

Director-Coordinador

• Licenciado en Pedagogía, con una puntuación mínima de 1,5 puntos en baremo. 
• Licenciado en Psicopedagogía, con una puntuación mínima de 1,5 puntos en baremo. 
• Licenciado Psicología, con una puntuación mínima de 1,5 puntos en baremo. 
• Maestro, especialidad de Educación Primaria con una puntuación mínima de 1,5 puntos en baremo.
• Diplomado en Educación Social, con puntuación mínima de 1,5 puntos en baremo. 
• Maestro, en cualquier especialidad con 6 meses de experiencia profesional acreditada en educación 

de adultos y con la puntuación mínima de 1,5 puntos en baremo. 
• Diplomado en Educación Social, con una puntuación mínima de 1,5 puntos en baremo. 

• Grado equivalente a los anteriores con puntuación mínima de 1,5 puntos en baremo.

Director-Gestor 

• Licenciado en Administración y Dirección de Empresas, con una puntuación mínima de 1,5 puntos 
en baremo. 

• Licenciado en Economía, con una puntuación mínima de 1,5 puntos en baremo. 
• Licenciado en Derecho, con una puntuación mínima de 1,5 puntos en baremo.. 
• Diplomatura en Gestión y Administración Pública, con una puntuación mínima de 1,5 puntos en 

baremo. 
• Diplomado en Relaciones laborales, con una puntuación mínima de 1,5 en baremo. 
• Diplomado en Empresariales, con una puntuación mínima de 1,5 puntos en baremo. 

• Grado equivalente a los anteriores con puntuación mínima de 1,5 puntos en baremo.

Coordinador de 
Formación 

• Licenciado en Pedagogía. 
• Licenciado en Psicopedagogía. 
• Licenciado Psicología. 
• Maestro, especialidad de Educación Primaria. 
• Diplomado en Educación Social. 
• Maestro, en cualquier especialidad con 6 meses de experiencia profesional acreditada en educación 

de adultos. 

• Grado equivalente a los anteriores.

Gestor 

• Licenciado en Administración y Dirección de Empresas. 
• Licenciado en Economía. 
• Licenciado en Derecho. 
• Diplomado en Relaciones laborales. 
• Diplomatura en Gestión y Administración Pública. 
• Diplomado en Empresariales. 

• Grado equivalente a los anteriores.

Coordinador Técnico 
en Construcción 

• Arquitecto 
• Ingeniero Técnico de Obras Públicas 
• Arquitecto Técnico. 
• Grado equivalente a los anteriores.

Coordinador Técnico 
en Instalaciones 

• Ingeniero Industrial 
• Ingeniero Técnico Industrial. 
• Grado equivalente a los anteriores.
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ANEXO V 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN/ACTUALIZACIÓN FICHERO DE PERSONAL DIRECTIVO DE 
PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO 

 (Orden 23 de junio de 2016) 

 
1. DATOS PERSONALES 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
 
 

DNI/NIE FECHA DE NACIMIENTO 
 
 

     VARÓN            MUJER 

DOMICILIO A EFECTOS NOTIFICACIONES: 
 
 

NÚM. ESC. PISO PUERTA 

 

PROVINCIA 
 

MUNICIPIO C.P. TELÉFONO FIJO 
 

TELÉFONO MÓVIL 
 

 
 

2. PRÁCTICA  DE NOTIFICACIONES/ COMUNICACIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 
Solicito que la práctica de notificaciones y/o comunicaciones relacionadas con la presente solicitud se lleve a cabo en la 
siguiente dirección de CORREO ELECTRÓNICO:   

 
3.- TIPO DE SOLICITUD 

ALTA  OCUPACIÓN 
OCUPACIÓN:                                                                                            

ACTUALIZACIÓN 
OCUPACIÓN:  

BAJA  OCUPACIÓN 
OCUPACIÓN:  

El abajo firmante, DECLARA RESPONSABLEMENTE cumplir los requisitos de acceso establecidos en la referida 
Orden, para la incorporación al fichero de personal directivo en programas de formación en alternancia con el empleo. 

Y a tal efecto 

 AUTORIZA     NO AUTORIZA, al Servicio Extremeño Público de Empleo para que compruebe sus datos personales 
mediante el Sistema de Verificación de Datos de identidad, según lo establecido por Decreto 184/2008, de 12 de septiembre. 

 AUTORIZA       NO AUTORIZA, al Servicio Extremeño Público de Empleo para que recabe por medios electrónicos 
informe de vida laboral actualizado ante la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 AUTORIZA       NO AUTORIZA, al Servicio Extremeño Público de empleo para que recabe de oficio de las 
Administraciones Públicas competentes, cuantos datos sean necesarios para la adecuada comprobación y acreditación de los 
requisitos exigidos para la incorporación a los ficheros de expertos docentes. 

En caso de no prestarse las citadas autorizaciones deberá aportarse los documentos acreditativos correspondientes. 

 AUTORIZA     NO AUTORIZA al tratamiento automatizado de sus datos personales y, en su caso, a la cesión de los 
mismos a las entidades que colaboren con el Servicio Extremeño Público de Empleo, a los efectos previstos en la referida 
Orden. 

Se informa que los datos de carácter personal aportados podrán ser  tratados, automatizados e incorporados a los ficheros 
protegidos de titularidad del Servicio Extremeño Público de Empleo para la tramitación de la presente solicitud, adoptándose 
las medidas oportunas para asegurar un tratamiento confidencial de los mismos. La cesión de datos de carácter personal se 
hará en la forma y con las limitaciones y derechos que otorga la Ley Orgánica 15/1.999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal. El firmante podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación relativo 
a este tratamiento del que es responsable el Servicio Extremeño Público de Empleo, mediante escrito dirigido al citado 
organismo, con sede en la calle San Salvador, 9 06800 de Mérida. 

En..............................................a...............de...............................................del  2.0__ 

(Firma) 
ILMA. SR. DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 
SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 
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ANEXO V (CONTINUACIÓN) 
 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIE 

OCUPACIÓN 

BAREMACIÓN: (Baremo establecido en el  artículo 44 de la Orden  

A EXPERENCIA PROFESIONAL (MAX. 7 PUNTOS) 

A1 
Experiencia en programas públicos de empleo-formación (@prendizext/ETCOTE/UPD, etc) y en la misma 
ocupación (Máx. 5 puntos) 

Empresa/Entidad Puesto Días 

   

   

   

   

A2 
Experiencia en programas públicos de empleo-formación (@prendizext/ETCOTE/UPD, etc) y en diferente 
ocupación (Máx. 3 puntos) 

Empresa/Entidad Puesto Días 

   

   

   

   

A3 
Experiencia fuera de programas públicos de empleo-formación (@prendizext/ETCOTE/UPD, etc) y en la 
misma ocupación (Máx. 4 puntos) 

Empresa/Entidad Puesto Días 

   

   

   

   

B FORMACIÓN (Máx. 3 puntos) 

B1 Formación relacionada con la ocupación solicitada (Máx. 3 puntos) 

Denominación del curso Horas 

  

  

  

  

B2 Formación complementaria a la ocupación solicitada (Máx. 1 punto) 

Denominación del curso Horas 

  

  

  

  
En..............................................a...........de...............................................del 2.0__ 

(Firma) 
ILMA. SR. DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 
SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 

• • •
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